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I N T R O D U e e ION

Ha sido preocupación constante de los gobiernos emana-

dos de la Revolución, el proteger y preparar a los trabajad~

res de mi país desde que los legisladores de Querétaro plas

maron en nuestra Ley Fundamental el Artículo 123, no sin olvi

dar las garantías individuales que en base a la justicia y a

la equidad les corresponden.

Retomando dicha preocupación me nace la idea de reali-

zar un análisis de lo anterior y particularmente de la debi

da preparaci-Ói1 que los fraDa] aoore-s denen- fener con una Due

na capacitación y adiestramiento adecuados.

Al estudiar la Ley Reglamentaria del 123 Constitucional

y en lo que corresponde al tema central de esta tesis, me he

dado cuenta que la idea de capacitar y adiestrar al trabaja

dor en una empresa es tarea prioritaria para su desarrollo 

personal que contribuye para el engrandecimiento de la empr~

sa y por ende a la de una mayor productividad para México.

Es importante sefialar que todas las empresas que tengan

una relación o no contractUal con sus trabajadores, traten 

de incorporar a sus políticas laborales las tareas de capaci
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taci6n y aJiestramiento, ya que con ello cumplirán con lo -

que señala la Ley Federal del Trabajo en su capítulo corres

pondiente.

El presente trabajo trata de contribuir al esfuerzo que

hace el gobierno federal por contar con elementos que le per

mitan reforzar y, en su caso, reorientar sus políticas labo

rales, especialmente en materia de capacitación y adiestra-

miento.

A su vez, la implantaci6n del estudio sobre una metodo

logía para evaluar el impacto de la capacitaci6n y adiestra

miento en la empresa es una resultante en la medida en que

se busca identificar c6mo incrementar la productividad nacio

na!.

Si bien puede existir conciencia de la trascendencia

virtual de la capacitaci6n y adiestramiento, y dársele un lu

gar importante y especialmente prioritario en las empresas,

en los sindicatos y en el gobierno, no s6lo por ser una obli

gaci6n y un derecho de trabajo sino sobre todo por conside-

rar que la formaci6n para y en el trabajo puede resultar in

dispensable para sostener e incrementar los indices de pro-

ductividad, se carece de metodología que en forma sistemática

permita validar estos supuestos y autentificar una actitud 

positiva hacia los mismos.



- 3 -

Debe reconocerse, asimismo, que hasta el momento la eva

luación sobre las acciones de capacitación se han orientado

a las metodologías de enseñanza-aprendizaje y al contenido 

de los cursos o eventos, a la técnicas y recursos utilizado~

y que no se ha establecido una metodología orientada a cap

tar el impacto de estas acciones en los resultados de la em

presa.

Los beneficios que se logren, de contar con una metodo

logía ágil, flexible, económica de evaluación del impacto de

la capacitación y el adiestramiento en la empresa se traduci

rán en poder validar la relación causa-efecto en términos de

costo-beneficio, pero sobre todo en la aportación de bases 

que fundamenten la realización de futuras políticas de part!.

cipación de los trabajadores en los resultados de la produc

tividad en cuanto se relacionen con su esfuerzo humano.

Aun cuando en este trabajo se estudie la relación que 

se dé entre la capacitación y el resultado de trabajo, es ne

cesario atender a que tanto el diseño de la metodología en 

cuestión como su aplicación se dan en un contexto legal, la

boral, económico-social, administrativo-cultural, para poder

dimensionar en estudios más específicos las diversas relacio

nes que pueda tener la capacitación con la estructura sala-

rial, con el empleo, con las condiciones de trabajo, entre 

otros aspectos.
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Igualmente, es necesario precisar la terminología que 

se utilice y los conceptos bajo los que se administre la ca

pacitación, tanto hacia dentro del proceso y del sistema in

tegral de la capacitación, corno de los procesos y de los sis

ternas de organizaci6n y de producci6n en las empresas.



CAPITULO 1

~~RCO TEORICO y CONCEPTUAL
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Para'los diversos sectores interesados en la productivi

dad del país: gobierno, empresarios y trabajadores, resulta

especialmente importante estudiar cuál es el impacto que la

capacitación puede tener en las empresas.

a) para el Gobierno Federal, el estudio significa un -

elemento de apoyo a las políticas de capacitación y adiestr~

miento, las que se encuentran vertidas en la Ley Federal del

Trabajo a partir del 1~ de mayo de 1978.

Dichas reformas en esta materia establecen, por una pa~

fe, ra oorigacion para elempresarío de capacitar y adies--

trar a sus trabajadores para actualizar y perfeccionar sus 

conocimientos y habilidades en su actividad; para prepararlos

para una nueva vacante o puesto de nueva creación; para pre

venir riesgos de trabajo; pa~a incrementar la productividad

y, en general, para mejorar sus aptitudes.

A la vez que se determinan en la Ley los objetivos de 

la capacitación, surge la definición de la capacitación y el

adiestramiento, así como las actividades o acciones destina

das a lograr estos objetivos en forma permanente y sistemAti

ca.
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La relación entre capacitación y trabajo, queda formal

mente establecida en la Ley y adquiere un lugar preponderan

te; es dentro de la jornada laboral cuando deben ejecutarse

los planes y programas de capacitaci6n. Si se admite la ex-

cepci6n, será básicamente en función de no sacrificar la pr~

ductividad.

En la Ley Federal del Trabajo se especifica, además, la

creación del Sistema Nacional de Capacitación y AdiestTamie~

to integrado por la participación del gobierno federal, 105

gobiernos estatales, los empresarios y los trabajadores, y 

llevado a la realidad inmediata de la empresa en las comisio

nesmixtas de capac-i'tac-íóR y ad4es-tFam-íento.

Hasta el momento, la Ley Federal del Trabajo contempla

los resultados de la capacitaci6n vinculándola al ascenso y

a la certificación de las habilidades laborales. No se atie~

de a la forma en que el trabajador pueda ser beneficiario de

los resultados obtenidos por el incremento de la productivi

dad.

El Gobierno Federal indica como obligación de los patr~

nes capacitar y adiestrar a sus trabajadores, y a éstos les

impone la obligación de participar en los programas autoriz~

dos y reconocidos por la Secretaría del Trabajo y Previsi6n

Social.
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El Gobierno Federal delega en los comités y en las co

misiones la autorizaci6n de inspección y la funci6n de pro

moci6n y vigilancia. Para si mismo conserva el derecho de 

autorizar y administrar el sistema nacional de capacitaci6n

y adiestramiento. tanto para el ingreso al trabajo como en

el desempefto de los puestos y para los ascensos.

El espíritu de la Ley Federal en materia de Capacita-

ci6n y Adiestramiento se entiende en el sentido de procurar

para el trabajador mejores niveles de vida y de bienestar 

a través del mejor desempeño laboral, y para el empresario~

obtención de mayores niveles de productividad.

El paIs. una vez obtenidos ambos prop6sitos. se benefi

cia con recursos humanos más calificados y con mayores re-

sultados de productividad.

Dentro de este espíritu legal es necesario contar con

los mecanismos y métodos que permitan evidenciar que los -

propósitos buscados son reales, alcanzables y medibles. Con

esto, el Gobierno Federal puede obtener elementos para fa-

mentar este tipo de planes y programas y validar que son -

más una inversi6n que un gasto.

b) Para los empresarios. detectar la relaci6n de capa

citación y el impacto en la empresa, representa una oportu-
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nidad de formalizar 10 que en muchas ocasiones habían venido

haciendo en forma asistemática.

Es innegable que la mejoría de las calificaciones de -

los trabajadores repercute en modo más inmediato en el incre

mento de la productividad. Asimismo, es reconocible que el 

beneficio que se deriva se da en funci6n de los empresarios

en primer lugar; y en ocasiones en el de los trabajadores, 

pero casi siempre en forma secundaria.

Sin embargo, es elevado el riesgo de encontrar que la

capacitaci6n y el adiestramiento sean una imposición y una 

nueva carga económica, si no se cuenta con procedimientosp~

ra definir la rentabilidad de la misma.

En buena medida, los empresarios consideran que el ver

dadero aprendizaje se da en el quehacer diario del trabajo,

y que es a trav§s de la experiencia como se adquieren las ha

bilidades.

Esto significa, entonces, que los conceptos de capacit~

ción y adiestramiento se han restringido al desarrollo de h~

bi1idades concretas, que bien pueden calificarse de enajena

ción del hombre, al convertirlo en un anexo del proceso t§c

nico del equipo y.1a maquinaria. La carencia de formas de -

evaluación hacen ignorar la incidencia que la capacitación y
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el adiestramiento puede tener en el apresuramiento por con-

tar con mano de obra calificada en menores plazos y con ma-

YOy eficiencia.

Puede suponerse que existe en nuestro tiempo una acti-

tud más abierta para aceptar los sistemas de la capacitación

y adiestramiento como un medio necesario, pero puede igual-

mente suponerse que esto es un atributo propio de la grande

empresa, más que de la mediana o la pequeña.

Dado que existe una fuerte carencia de recursos humanos

calificados en el país; que es en el trabajo donde se adqui~

ren los conocimientos y las habiJidadesj q~e no es función 

del sistema ·educativo aportar las especificaciones de califi

cación que el sistema productivo requiere, sino formar para

la vida; dado igualmente que no existe uniformidad ni en la

tecnología, ni en la organizaci6n, ni en el contenido de las

áreas y los puestos, corresponde al empresario aportar aque

llos sistemas de enseñanza que hagan de sus trabajadores se

res capaces y productivos económica y socialmente.

La obligación del empresario se funda, sin ignorar la

función social que le corresponde, en que es el usuario de

los recursos humanos para lograr los objetivos de empresa -

que tenga.
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Es evidente que el propósito que busca el empresario

con la capacitaci6n y el adiestramiento es reducir los cos--

tos que signifique su personal y aumentar con ello la pro--

ductividad humana.

Esto confirma la necesidad de contar con los instrumen-

tos de medici6n que auxilien en la evaluaci6n del impacto de

los programas de capacitaci6n y adiestramiento.

c) Para los trabajadores el tema resulta de particular-

interés, porque si la capacitaci6n y el adiestramiento se ha

convertido en un derecho legal-laboral, y si este derecho

contrae explícitamente la obligaci6n de asistir, participar,_. - -

aprovechar y aplicar los contenidos"de la capacitaci6n y --

adiestramiento que reciba, queda pendiente cuál es el bene

ficio que de ellos ignoran.

La Ley establece para los trabajadores una participa--

ci6n activa en el diseño de planes y programas de capacita-

ci6n, y lo involucra a través de la comisi6n mixta de capaci

taci6n y adiestramiento de cada empresa en la custodia y se-

guimiento de dichos planes y programas.

La Ley considera en que el principal beneficiario es el

trabajador: adquiere además de la vinculaci6n entre capacit~

ci6n y puesto, el reconocimiento de la capacidad como un fac
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tor decisivo en el ascenso.

El trabajador tiene derecho a recibir, dentro de la jo~

nada laboral, aquella capacitación y adiestramiento que sir

van para perfeccionarlo en el desempeño de su puesto o para

el ascenso, pero si la fndole del contenido es diverso, po-~

drá realizarse fuera de los honorarios de trabajo o en forma

mixta.

Puede interpretarse que la formación de la capacitación

y el adiestramiento reducirá para el trabajador el tiempo de

aprendizaje y consecuentemente aumentará sus posibilidades 

de ascenso en menores plazos, y ~on ell~ e~ ac~es?_a ~ayo~es

niveles de remuneración y de mejoría de condiciones de vida.

Con la certificaci6n de habilidades se busca dar a los

trabajadores títulos que hagan constar su experiencia y sus

conocimientos, lo que en el mercado de trabajo puede abrirle

mayores y mejores condiciones de remuneración.

No se considera en qué forma puede el trabajador parti

cipar del resultado de su esfuerzo una vez que con su califi

caci6n obtiene mayor productividad.

La falta de un método de evaluación que permita identi

ficar en qué medida repercute la capacitación y el adiestra-
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miento en la empresa, no permite contar con instrumentos que

fundamenten un incremento de la participaci6n del trabajador

en los resultados de su esfuerzo al capacitarse.

No es válido recurrir en este contexto a que el sueldo

o salario son la remuneraci6n justa a lo que merece un trab~

jador debidamente calificado, y que en función de éste, debe

adquirir los conocimientos y habilidades por los que se le 

paga; o a que cualquier resultado es ya- obligaci6n contenida

en el contrato de trabajo; a cambio del salario, se compra 

la total capacidad en el puesto.

La oQsolescencia de este tipº d~eªr:gymen.tQs .es ya no s610

evidente para los trabajadores, sino en forma especial para

muchos empres-arios.

EN SINTESrS

Las reformas a -la Ley Federal del Trabajo en materia de

capacitaci6n no son s6lo una innovación ideo16gica, sino una

respuesta a las demandas de productividad econ6mica y social

que requiere el país.

La visión de los legisladores, al establecer como mate

ria federal de trabajo la capacitaci6n y el adiestramiento,

es institucionalizar un medio que favorezca que el trabaja--
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dor constribuya en lo que a él le corresponda a la moderniza

ción tecnológica y productiva nacional, y que el empresario

realice su compromiso económico y social con el perfecciona

miento de los recursos humanos.

La metodología de evaluación que contempla la Ley Fede

ral del Trabajo se orienta al aprovechamiento, por parte de

los trabajadores, de lo que es la acción de capacitar o ---

adiestrar. Se contempla el efecto de la capacitaci6n o del 

adiestramiento en términos del derecho al ascenso.

DEFINICION DE CONCEPTOS

Puede suceder que, por precisi6n metodo16gica, en estu

dios semejantes se busque precisar la definici6n de los con

ceptos, 10 que además puede resultar válido para los fines 

especificos de cada investigaci6n.

En este estudio se considera conveniente atender al aná

lisis y desglose de 105 conceptos básicos de capacitaci6n -

adiestramiento; productividad, impacto; evaluación para que

en la aplicaci6n de la metodología sean el punto de partida

en su aplicación.

Conviene, asimismo, adentrarse en los conceptos, porque

en su aplicación se desvirtúa con frecuencia el contenido de
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los mismos, y en consecuencia los sistemas, métodos y proce

dimientos de su administración.

CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO

Los especialistas coinciden, en general, en que ambos 

vocablos se usan en forma sin6nima. De hecho, en las refor--

mas a la Ley Federal del Trabajo, no se hace diferenciaci6n

del uno sobre el otro ni en cuanto a los objetivos ni en --~

cuanto a la forma de su aplicaci6n. Quienes han pretendido 

identificar la distinci6n entre capacitación y adiestramien-

to señalan que:

1.- "Se distinguen de acuerdo al destino de la aplica--

ci6n. Así, si se refiere al puesto de trabajo dicen

es adiestramiento. Si al desempeño de funciones es

cap~citaci6n" . 1

2.- "Se distinguen de acuerdo a la cobertura de aplica-

ción. La enseñanza-aprendizaje que se dé para mane

jarse en un área de trabajo es capacitaci6n, y la 

que sedé para realizar las responsabilidades de un

Vidart Novo, Gabriel: Capacitaci6n y Adiestramiento en
el proceso de trabajo, INET, STPS, México, 1978, p-45.
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puesto es adiestramiento". 2

3.- "De acuerdo a objetivos promocionales, se clasifica

como capacitación la que sirve para alcanzar objet!

vos de un puesto diferente al propio actual, y ---

adiestramiento es el que sirve para el puesto ac--

tual de trabajo".3

Hasta aquí es factible darse cuenta que la capacitación

es referida a las actividades destinadas a dar acceso, media~

te un proceso de enseñanza-aprendizaje, a desempeñar en un 

área de trabajo o de funciones generales, mientras que el

adiestramiento da acceso a d~sempeñarse en el K~es!o.
-- ~.-...-~- _. -~

4.- Existe otra tendencia a distinguir la capacitaci6n

y el adiestramiento de acuerdo al contenido del mi~

mo proceso de enseñanza-aprendizaje y al objetivo -

del mismo proceso. La unidad Coordinadora del Em--

pleo, Capacitación y Adiestramiento (UCECA)4 plan--

2

3

3

Gamboa Valencuela, Guillermo: La Planificación y la pro
gramación de la capacitaci6n y el adiestramiento, Rev. 
Pedagógica para el Adiestramiento V, IX No. 36 jul/sep.
1979, pp. 39/49.

Patiño Peregrina, Humberto s: Determinación de necesida
des de adiestramiento y capacitaci6n, Rev. Pedag6gica p~

ra el Adiestramiento, Vol. IX, No. 35, abr/jun. 1979. 00.6/26

UCECA: Guía técnica para la formulación de planes y pro
gramas de capaticación y Adiestramiento en las empresas,
S, técnica No. 2, México julio 1979. pp. 140/141.
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tea que "la capacitaci6n es aquella que mejora los

conocimientos y actitudes para hacer apto al traba

jador de modo tal que desempeñe una unidad de trab~

jo específica e impersonal; mientras que el adies-

tramiento mejora las habilidades y destrezas para 

obtener mayor eficiencia en un puesto".

(En ambas especificaciones; unidad de trabajo específi

ca e impersonal en la primera; y puesto, en la segunda, son

s6lo diferentes formas de decir el puesto de trabajo.)

Las distinciones podrían formalizarse del siguiente mo-

do;

CAPACITACION

- Hace apto

- Da conocimientos y actitudes

- Da potencial

ADIESTRAMIENTO

- Hace hábil

- Da habilidades y

destrezas

- Da eficiencia

Dentro del ámbito de estas distinciones, la capacita--

ci6n se orienta más a un proceso de formación profesional, y

el adiestramiento a la acción operativa funcional para reali

zar tareas contenidas en un puesto de trabajo.
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5.- "De acuerdo a la organización y adiestramiento pue-

de derivarse que algunos identifiquen adiestramien-

to como la actividad esporádica o eventual, sin ca-

pacitación como el adiestramiento sistemático, es -

decir el que echa mano de métodos y procedimientos

científico técnicos para planear ejecutar, c~ntro-

lar y evaluar acciones de enseñallza-aprendizaje".5

Atenerse a estas distinciones tiene como efecto atender

más a los re~ursos de que se dispone que a la intencionali-

dad o utilidad práctica de la capacitación o del adiestra--

miento. La distinción parece fijarse más en la administra--

ción que en la px_ecisi6n de los conceptos_o

En el siguiente cuadro se consignan las diferentes opi

niones expuestas en forma sintética para facilitar una vi--

si6n de conjunto.

5 Ortiz Tetlacuilo, J.M.: La evaluación del adiestramien
to, Rev. Pedagógica para el Adiestramiento, Vol., 19 -
abr/jun. 1975. Méx. pp. 41/62.
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DISTINCION ENTRE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO

FUNCIONALIDAD CAPACITACION ADIESTRAMIENTO

Aplicación a puestos -Desempeño de fun
ciones

-Desempeño en un 
área

-Desempeño en un 
puesto diferente

Contenido y Objetivo -Hacer apto
del contenido -Dar conocimientos

y actitudes

-Da potencial

-Desempeño del pue~

to actual

-Desempeño en un
puesto

-Desempeño en el
puesto propio

-Hacer hábil
-Da habilidades y
des-trezas

-Da eficiencia

Organización y
Administración

-Actividad conti-- -Actividad espóradi
nuada ca eventual

-Técn-i-cas yméto~ ~

dos científicos
~-Si-n técRi-cas-, ni ~

personal especiali
zado, sin recursos
apropiados

Las consideraciones más inmediatas que surgen a partir-

de la diferenciación de conceptos consisten en que:

a) El adiestramiento persigue objetivos más inmediatos

y concretos en cuanto a la aplicación al trabajo.

Al adiestramiento pueden pertenecer por derecho pro

pio las actividades o eventos tendentes a la correc-

ción de errores o al aprendizaje de tareas en un ---

puesto de trabajo.

El objetivo del adiestramiento es provocar la efi---
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ciencia en el desem~efio del trabajo en forma mAs in

mediata.

El adiestramiento desarrolla la capacidad ejecutora

del hombre.

b) La capacitaci6n a su vez, tiene un carActer más es-

tricto de formación que de habilitación.

Con la capacitación se busca dar las bases raciona-

les, y despertar los criterios de las personas para

aplicarlos al trabajo.

Los resultados de la capacitación son de alcance me

nos inmediato, aunque no se excluye la posibilidad 

inmedia-ta de su apl iCBG-i6n al tFBbajo.

La capacitación desarrolla la capacidad presente del

ser humano.

c) En ambas definiciones de conceptos se determina la 

relación de aplicación al trabajo,'aunque no siempre

de una manera expresa~

Igualmente se contienen los objetivos de desarrollo

y perfeccionamiento del trabajador en cuanto a la -

realización en su puest¿ o Area de trabajo.

El desarrollo de las ciencias administrativas han incor

parado el lenguaje y la expresión de sistemas, lo que ha re

percutido en la conceptualización de la capacitación y el --
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adiestramiento.

Desde esta dimensión, puede opinarse que la capacita--

ción viene a formar parte del proceso administrativo y como

un subsistema del mismo, que se define en un plan y progra-

mas que concretizan la optimización de recursos en t~rminos

de productividad económica y social.

De esta forma, la capacitación se define como un siste

ma integral de diagnóstico, planeación, ejecución, control 

y evaluación cuyo objetivo es dar y perfeccionar los conoci

mientos, las actitudes y habilidades del trabajador en forma

peTmanen~'te y cons'tan~'te pa~:ra lGg:ra~r su de-sarrG~110 profes~ional

y humano, tanto como trabajador y como ser social, y contri

buircon ello al incremento de la productividad.

Cuando se define la capacitación de esta forma, ya no 

es sustantiva su distinción con respecto a adiestramiento, 

ya que este óltimo adquiere objetivos en términos de la con

secución de los objetivos del sistema.

Igualmente, se deduce la necesidad de encontrar nuevas

metodologías de indentificación de necesidades de capacita-

ción, de elaboración de planes y programas, así como de m~to

dos de evaluación.
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Aún más, si se dimensiona el concepto de capacitación,

puede plantearse "la necesidad de establecerlo como parte de

*un gran sistema de formación profesional", y éste, a su ve~

formar parte de un plan de productividad.

PRODUCTIVIDAD

En el desarrollo del documento se habla del impacto de

la capacitación en la empresa, la que dentro de los alcances

del estudio se traduce a productividad. En su expresión más

sencilla, la productividad significa la cantidad producida 

teniendo en cuenta el trabajo efectuado o el capital inverti

do (D!CC. LAROY~S~J. El co~t~~i~º ~omp~enºe la ~el~ció~ cos-

to-beneficio; inversión-rendimiento.

En este sentido, productividad es igual a rentabilidad,

o rendimiento, y así se usará el término productividad con 

un contenido de saldo positivo, resultante de la relación de

costo de venta al producto contra el costo de producción.

Cuando se busca aplicar esta definición de productivi--

En este caso, debe cuestionarse la definición que la Or
ganizaci6n Internacional del Trabajo (OIT. Recomenda--~
ci6n 117) da de formación profesional, como un proceso
que permite preparar o readaptar al individuo para que
ejerza un empleo en cualquier actividad económica.
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dad al ámbito de los recursos humanos, o cuando éstos forman

parte importante de ellos, ya sea corno producto o corno insu

mo, surge el problema de cómo cuantificar o convertir a uni

dades semejantes el esfuerzo humano.

Si se reconoce que el trabajo humano es la última fuen

te de generación de la riqueza, consecuentemente debe acep-

tarse que ~ste es el insumo principal.

Para lle~ar el hueco de lo anterior, es necesario tener

en cuenta una serie de consideraciones tales corno:

-La fuerza de trabajo contiene un conjunto de valores,

cultura, historia. actitudes, estados anímicos, condi

ciones de medio ambiente no s6lo de cada individuo, s!

no del grupo humano que compone una organización pro-

ductiva, lo que define su calidad.

-Además de la calidad humana en el medio productivo --

existen factores que inciden en su desarrollo: la cie~

cia administrativa, las técnicas y las estructuras or

ganizativas, las condiciones laborales, las relaciones

obrero-patronales, la organizaci6n laboral.

-Forman parte importante en el resultado productivo el

grado de tecnología existente, el tipo de proceso, la-
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automatizaci6n o manualidad del proceso.

De modo que ya sea el hombre un producto o un insumo de

una actividad, es casi imposible reducirlo a una representa

ción númerica cuantificable en términos de unidades conven-

cionales.

Si se aplica la productividad al factor humano, no bas

ta entonces con reducirla a la relación salarios y prestaci~

nes-unidades productivas.

No basta tampoco, en consecuencia, cuando se trata de 

la _capacitación, concretizarla a la relación cos-to-benef-icio,

aunque esta pueda significar en un mo~ento dado un buen ar-

gumento para convencer al empresario de la rentabilidad de 

la acción capacitadora.

Inclusive, debe aceptarse que cuando se simplifica en 

caso de que se quiera medir la capacitación en relación a re

sul tados de trabaj o (Mayor número de- unidades producidas,

disminución del tiempo perdido, disminución de accidentes de

trabajo, aumento en la calidad del producto, disminución de

materiales desperdiciados) para identificar el punto de equi

librio o el beneficio, surgen una serie que retroalimenta p~

ra corregir o perfeccionar los objetivos mAs amplios que se

pretendan.



-25-

La capacitación, entendida como un sistema de evalua---

ción, se convierte en un subsistema cuyos objetivos particu

lares y específicos se orientan a la toma de decisiones para

lograr los objetivos de la capacitaci6n. De este modo está -

presente en el funcionamiento de cada uno de los subsistemas,

así resulta ser una función permanente en el proceso de la 

capacitación.

El valor de la evaluación en términos del objetivo que-

se proponga el sistema de capacitación permité orientarse a

la medición de cada actividad, tomando como parámetro su efi

cacia para conducir a los objetivos y el grado de logro de -
-'

és~tºs .

Como reforzamiento de concepto planteado se presentan -

algunas definiciones aportadas por conocedores en la materia

-"Es la acción tendente a obtener información precisa -

y confiable acerca de los efectos que la capacitación

tiene sobre la conducta de los participantes, el dese~

peño del trabajo y el funcionamiento de la empresa ll
•
6

-liLa evaluación tiene como papel primordial -como sub--

6 Ortíz Tetlacuilo, 3.M.: Como evaluar programas y cursos
de capacitación y adiestramiento, Rev. Pedagógica para
el Adiestramiento, Vol. IX, No. 36 jUl/sep. 1979. pp. 26/35



7

8

9

-26-

sistema- ser un elemento de retroalimentación para el-

mismo subsistema de evaluación, para el sistema de ca-

pacitaci6n y para la empresa. Los datos serán para to

ma de decisiones e indicadores de la eficiencia y de--
o 7

sempeño en la empresa"

-"El subsistema de evaluación contempla todas las acti

vidades de seguimiento para realimentar la capacita--

ci6n y su impacto para responder a las necesidades que

se plantean".8

-liLa evaluación de resultados se puede obtener con la -

ayuda del an~Ái$is ~uªlitativoy c~~Qtjta~ivo. E~ pri

mero se obtiene por la informaci6n del personal sobre

aquello que no se puede cuantificar, y el segundo con

la ayuda de los factores que manejan las empresas, co

mo reducci6n de costos, aumento de la producci6n, etcé

tera".9

Valencia Aguirre, J. Antonio; La evaluaci6n de la capa
citación y adiestramiento, Rev. Pedag6gica para el ---
Adiestramiento, Vol. IX, No. 36 jUl/sep. 1979. p~ 26/35

Arriola Islas, Homero: (SICAP), Rev. Pedagógica para el
Adiestramiento, Vol. X, No. 9, abr/jun. 1980. pp. 38/51.

Neri, Carlos: La Evaluaci6n Mediante ... Rev. Pedagógica
para el Adiestramiento, Vol. 1, No. 4. sep/dic. 1979. 
pp. 9/19.
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La precisi6n de los conceptos de capacitaci6n, producti

vidad, evaluaci6n, a estas alturas permiten confirmar la im

portancia del diseño de una metodología ágil, flexible, eco

n6mica sobre los efectos de la capacitaci6n en la empresa, a

la vez que reconocer la complejidad que contiene la evalua-

ci6n cuando es el ser humano el que está en cuesti6n.

A continuación se atenderá en forma preferencial a la 

evaluaci6n como proceso de medición, en el ámbito de la cap~

citaci6n, de sus alcances y limitaciones, así como a las di

versas metodologías aplicadas para reconocer su validez y -

sus deficiencias en términos de identificar una que cumpla 

los objetivos planteados del e$tlldio.

Limitaciones para verificar y cuantificar cada un~ de 

las variables que intervienen.

Escolaridad, antiguedad, experiencia, como insumas son

frecuentemente o desconocidos o cuantificados subjetivamente.

Mientras que en los resultados inciden igualmente variables

que rebasan el control: descompostura de equipo y maquinari~

calidad de la materia prima, etcétera.

Además la relación costo-beneficio implica con frecuen

cia un sobreesfuerzo destinado a los controles y un conven-

cionalismo para expresar en las mismas unidades los insumos-
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y los productos.

Para lograr una definición de productividad que pueda 

ser aplicable a la capacitación debe entenderse que:

a) La productividad de la capacitación va más allá del

resultado físico del trabajo y comprende objetivos 

intangibles tanto en el individuo como en su medio 

ambiente social, familiar y de trabajo.

b) El producto neto de la capacitaci6n es igual a los 

beneficios totales observados menos los que se hu--

·b-íe-r.an ob-ten-ido s-in l-aGapaci-taGi6n, y ambos elemen-

tos en relación a los beneficios que se puedan deber

a cambios ajenos al sistema de capacitación.

c) El insumo, además de los costos de ejecución de la 

capacitación, comprende edad, educaci6n, experienci~

coeficiente intelectual, grado de madurez, motiva--

ción personal, aptitudes, situación familiar, etcéte

ra.

EVALUACION

En su contenido más etimol6gico, el significado de eva-

luares"dar valor a algo".
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Para darle valor a algo es necesario tener en cuenta al

menos los elementos:

1.- Los objetivos que se persiguen

2.- La determinaci6n del grado de distancia con respec

to a un objetivo

3.- Determinar cómo se logran los objetivos

El enlace de los elementos da lugar a conceptualizar la

evaluación corno un proceso para juzgar cuál es el progreso 

logrado de un punto de. partida "A" a un punto de llegada "B",

mediante una actividad determinada.

En este sentido el proceso es el enlace de diagn6stico.

medición y análisis para contar con elementos de juicio,

En el diagnóstico se identifi¿a la realidad lograda, se

precisan los objetivos buscados y se colecciona y organiza 

la información.

La medición precisa en t8rminos cualitativos y/o cuanti

tativos el avance logrado.

El análisis busca discriminar los elementos que inter-

vienen y dar a cada cual la relación que obtenga en términos

del conjunto de resultados.
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Aun cuando la evaluaci6n tiene objetivos en si misma, -

su verdadero valor lo adquiere al ser incorporada como parte

de un sistema al que

ANALIsrs DE LA EVALUACrON

Para adentrarse en la descripción de la evaluación como

un proceso integrado a la capacitación, conviene retomar al

gunas consideraciones hechas con anterioridad.

a) La evaluación es un proceso para juzgar el progreso

logrado por un conjunto de actividades en términos -

de unobJetLv-o pre:viamente- aceptado.

b) Es función de la evaluación retroalimentar al mismo

sistema de evaluacIón, al sistema integral de capaci

taci6n y al sistema de empresa.

(

c) Existen factores cuantitativos y factores cualitati-

vo difícilmente susceptibles de ser reducidos a una-

misma expresi6n cuantitativa.

d) La capacitación es un sistema, y la evaluación es un

subsistema que atiende al todo y a cada una de las 

partes interrelacionadas para corregir o perfeccio-

Dar el logro de objetivos.
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SU PROCESO

En términos de objetivos, la evaluación no es otra cosa

que la constatación de las diferencias entre lo que era y lo

que ahora es una vez que se-ha aplicado la acción conducente

de capacitación.

El objetivo de la evaluaci6n es de carácter indicativo;

señala, indica, determina de acuerdo a criterios derivados 

del objetivo que se quiere lograr si éste ha sido alcanzado

o no, a qué distancia se está de lograrlo, si cada acci6n -

que interviene contribuye o no a obtener los resultados con

tenidos con el objetivo.

La funcionalidad de la evaluaci6n es retroalimentar la

toma de decisiones. Su característica más importante es su 

presencia en el desarrollo de cada una de las actividades y

en la vinculación entre las mismas.

Las actividades de la evaluaci6n se dan en:

°Precisión de los objetivos de la evaluación

°Captura de información

°Organización de la información

°Análisis de la información
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°Elaboraci6n de informes.

Estas actividades de la evaluaci6n suponen la necesidad

de contar con los criterios y mediciones que establezcan la

relaci6n de futuras variables posibles, y la exc1usi6n o dis

criminaci6n de los mismos en referencia al objetivo para de

terminar la posible relaci6n causa-efecto entre acci6n y re

sultado.

SUS ELEMENTOS EN EL PROCESO

El proceso de evaluaci6n se traduce en la construcci6n

de tres elementos básicos interrelacionagos: di~gn6~ti~Q-ªC

ción-aná1isis.

A grandes rasgos, en el diagn6stico se comprenden la -

identificación de los síntomas que señalan la desviaci6n o 

distancia para con el objetivo, y la especificaci6n de las 

desviaciones o.distancias.

En la acción se establecen los objetivos y la condición

de los programas y actividades de eva1uaci6n y se lleva a ca

bo la ejecución de la misma.

En el análisis se determinan los resultados, se estu--

dian los datos captados y se establece la retroalimentaci6n-
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Para aplicar la evaluación a la capacitación hay que distin

guir los diferentes subsistemas para garantizar que cada uno

de ellos cumpla con su función específica y esté relacionado

con el objetivo general del sistema.

Cabe ahora señalar los grandes subsistemas del sistema

de capacitación para ubicar los más importantes a que atien

de la evaluación: planeación-elaboración de programas-ejecu

ción-evaluación.

PLANEACION

La planeación parte de un diagnóstico inte~ral de nece

sidades de capacitación en términos de productividad humana

y económica.

En la planeaci6n se'diseñan los objetivos a que se qui~

re llegar, se analiza el entorno de estos objetivos y de los

resultados del diagnóstico y se da lugar a las opciones de 

solución del problema, así como a la estrategia de aplica--

ción de soluciones.

Forma parte de la planeación reconocer las caracteristi

cas de los destinatarios de los programas de capacitación: 

edad, antiguedad, antecedentes, educación, experiencia, acti

tud, motivación, aptitudes, nivel en la organización.
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Elaboración de Programas

A la elaboración de programas corresponde diseñar, de 

acuerdo a los elementos aportados por la planeaci6n, las so

luciones de enseñanza-aprendizaje más viables y más conducen

tes para satisfacer los objetivos propuestos.

Los contenidos, métodos de enseñanza, los requerimien-

tos de equipo y maquinaria necesaria, la planeación a insta

laciones, los materiales son responsabilidades de este sub-

sistema.

Ejecuci6n

En este subsistema se comprenden las actividades desti

nadas a llevar a la práctica las conclusiones logradas en la

planeación y las soluciones diseñadas en la elaboración de 

programas.

Eva1uaci6n

Las funciones más importantes del subsistema de control

residen en el seguimiento permanente de cada uno de los sub

sistemas anteriores para advertir qué acciones deben corre-

girse o perfeccionarse y limitarlas.



-35-

La eficacia de cada una de las fases del sistema de ca

pacitación se mide en terminas generados en:

Planeación: Si reconoció la realidad existente, identi

ficó los problemas, determinó las prioridades, de

terminó con claridad los objetivos.

Elaboración de Programas: Si diseñó programas adecuados

instrumentó los elementos de pre-evaluaci6n y ens~

ñanza-aprendizaje y postevaluación para garantizar

la eficiencia.

Ejecución: Realizó los programas propuestos, organizó 

los recursos para garantizar los objetivos de ---

aprendizaje, custodió la aplicación al trabajo de

los programas implantados.

Evaluación: Capto la información de cada fase, la anali

zó, informó sobre resultados, retroalimentó al sis

terna.

Hasta aquí el subsistema de evaluación se ha orientado

a la eficiencia de la capacitación corno sistema.

Sin embargo, dado que la capacitación a su vez forma

parte del desarrollo de los sistemas de administración de re
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cursos humanos y de productividad en un sistema productivo,

debe atenderse a la eficiencia de la capacitaci6n en esos -

sistemas, para lo que la evaluaci6n debe ubicarse en el desa

rrollo organizacional de la empresa.

El sistema de capacitación cumple con su objetivo cuan

do ofrece al sistema productivo los hombres capacitados que

requiere. Sin embargo, éstos se realizan en un medio ambien

te de trabajo que facilita o impide o al menos limita la tra

ducción a resultados de la capacidad adquirida.

De esta forma, la evaluación de la capacitaci6n se con

vierte en el sistema que atiende a los objetivos, filosofía

y políticas de empresa, a la organización tecnol6gica y a -

sus planes y programas de desarrollo corno factores que inci

den en la eficacia de la capacitaci6n y en igual forma con-

templa los resultados de la capacitaci6n en términos de las

mejorías al sistema productivo como tal, y al desarrollo del

hombre, traducido en la empresa en las probabilidades de con

seguir ascenso, mayores niveles de remuneraci6n, estabilidad

y confianza en el trabajo, mayores niveles de bienestar de 

vida.
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SUS ALCANCES

De acuerdo a los objetivos que se acepten de la capaci

taci6n y de la evaluaci6n en sí, podr~n definirse los alcan

ces que tiene esta Qltima ..

Cuando la evaluaci6n se aplica para determinar la efi-

ciencia de un programa de capacitaci6n o de un curso o even

to podemos decir que está aplicándose la evaluación que se 

determina como inmediata.

Como evaluación inmediata se- está: en po-sib-ilid-ad¡;¡-s de 

comprobar si cada uno de los objetivos igualmente inmediatos

de cada subsistema se cumplieron o no. Igualmente como eva-

luaci6n inmediata puede comprobarse si se dieron los conoci

mientos, actitudes y habilidades que se pretendían impartir,

y con ello ofrecer al sistema productivo el recurso humano 

calificado.

Cuando la evaluaci6n atiende a los efectos de la capaci

taci6n en el desarrollo organizacional, y dentro de él a 10s

efectos en la producci6n y en el hombre se establece la eva-

luación mediata, dado que en sí, estos objetivos serán igual

mente mediatos.
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AdemAs de los alcpnces de la evaluación inmediata y me

diata debe reconocerse que algunos objetivos o parte de ---

ellos pueden ser cuantitativos o cualitativos. tangibles o 

intangibles.

Objetivos cuantitativos logrados son aquellos que se -

pueden medir. mientras los objetivos cualitativos no son ne

cesariamente susceptibles de medición.

Los cualitativos pueden a su vez ser tangibles cuando 

se conjuntan la capacidad y la" oportunidad para ser identifi

cables. y los intangibles. cuando al menos existe una base 

para suponer que existen y que aparecen cuando se dé la opo~

tunidad dentro o fuera del Ambito de trabajo.

SUS LIMITACIONES

La limitación más importante que existe en la aplica--

ci6n de la evaluación para medir los efectos de la capacita

ción reside en que es el ser humano el producto. el insumo 

y el proceso. y a la vez el factor más importante en la pro

ductividad

En la concepci6n misma de la evaluación las limitacio-

nes pueden darse en:
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OLa selección adecuada de criterios para medir si los 

objetivos se logran.

°Los elementos de medición para traducir los criterios

no son todos igualmente reducibles a las mismas expre

siones.

En el contexto en que se da la capacitación y la evalu~

ción, las limitaciones para identificar el efecto o impacto

pueden derivarse de:

°Estructura organizacional

°Medio ambiente laboral

°Complejidad tecnológica

°Ausencia de otros controles y evaluaciones para discri

minar las relaciones causa-efecto.

En la se~unda part& de este documento se presentan 105

diferentes métodos aplicados a la evaluación de la capacita

ción, con lo que además se da pie para el diseño de la meto

dología objeto de estudio.

En la misma segunda parte se incluye la aplicación de la

metodología en tres empresas para validar el diseño.



CAPITULO Ir

M..ETOnOS DE I,A EVALUACTON EN LA CAPACT'I'ACION
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Para poder contar con bases claras y precisas en el di

seño de una metodología de evaluación del impacto de la cap~

citación, es necesario reconocer los diferentes métodos exis

tentes y analizar sus alcances y limitaciones.

La diver~idad de los métodos de evaluación podrá prove

nir de:

1.- El objeto

2.- La cobertura

3.- La dinámica

Objeto

a) Se busca medir la calidad del curso o evento de cap~

citac~6n.

b) Se busca medir el grado de aprovechamiento de la en

señanza.

c) Se busca medir el efecto de la acci6n capacitadora 

en el desarrollo del participante.

d) Se busca medir el efecto de la capacitación en la em

presa.

En los primeros puntos a) y b) se atiende a la medición

de la eficiencia de la capacitación, en los últimos dos a la

eficacia de la misma.
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Cobertura de la Evaluación

La evaluación se aplica en todas o en algunas de las f~

ses de la capacitación de acuerdo a tres grandes momentos: 

antes, durante y después de la ejecución.

-"Antes", significa la evaluación diagnóstica, en la

que se puede indicar si el capacitando ya tiene en su reper

torio la clase de conocimientos, actitudes o habilidades que

desea producir con la capacitación.

-"Durante", contiene las evaluaciones tanto de parte de

los capacitandos. como de parte de los instructores o de los

responsables de los programas de capacitación para identifi

car si los contenidos. los métodos y técnicas de enseñanza 

aprendizaje; y si los diversos recursos de logística fueron

o no satisfactorios de acuerdo a los objetivos planteados.

-"Después". se refiere a las evaluaciones realizadas co

mo seguimiento o como control en tiempos posteriores a la

ejecución de la capacitación para verla traducida en el tra

bajo de las conductas aprendidas en las actividades de capa

citaci6n.

A continuación se exponen algunas interpretaciones so-

bre las aplicaciones de la evaluación de acuerdo a cualquie-
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ra de las etapas señaladas.

1.- En esta posibilidad no existe ningún tipo de eva--

luación.

2.- Se da evaluaci6n sobre el efecto de la acción capa

citadora en términos de la. eficiencia de la capaci

tación.

3.- Hay identificación de resultados posteriores a la 

capacitación, pero se desconoce objetivamente si -

hay relaci6n causa-efecto.

4.- Existe evaluación sobre eficiencia de la capacita-

ción y sobre la aplicación en los resultados, pero

al desconocerse el punto de partida no se estA en 

condiciones de establecer las relaciones causa-efec

to, salvo el caso en que el "antes" sea igual a ce

ro.

5.- Se dan todas las fases para la aplicación de la ev~

luación lo que permite tener información completa 

para hacer los análisis comparativos.

6.- Existe información del origen y del estado en que 

se encuentran los problemas, pero no existe ni con-
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tinuidad ni seguimiento de la evaluación como tal.

7.- Se da lugar a la evaluaci6n sobre la eficiencia del

proceso de capacitación, y a la eficiencia en térmi

nos del aprendizaje y/o de cambios de conducta en 

planos inmediatos.

8.- Se aplica la evaluación sobre el punto de origen y-

sobre los resultados y puede suponerse la eficacia

de la capacitación, aunque no se puede definir es--
1i.

trictamente la relaci6n causa-efecto.

Dinámica de la Aplicación

Con la finalidad de poder discernir sobre la relación 

causa-efecto entre capacitaci6n y los resultados observados,

algunos especialistas en evaluación aceptan recurrir a la --

comparaci6n de diferentes grupos entre sí.

El tratamiento que se da a este método de evaluaci6n --

suele denominarse: "grupos de control" o "grupos experiment~

les".

Las diversas formas de atender a la evaluaci6n de los -

Fuente: Valencia Aguirre, José Antonio: op. cit., pp. SO
Y 51.
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grupos pueden resumirse en las siguientes variantes:

~omparaci6n Estática de Grupos

Se toman dos grupos, los que son previamente evaluados,

aunque no se controle la semejanza o disparidad entre ellos.

Uno de los grupos recibe capacitación y el otro no.

Ambos grupos son evaluados despu~s de terminado el pro

grama de capacitaci6n que se aplic6 sólo a uno de 105 grupos.

La conclusi6n que se hace es que la diferencia en resu!
- . ~ -

tadospuede atribuirse a la acci6n de capacitaci6n.

Es de advertir que la dificultad reside en encontrar -

dos grupos iguales en sus características, así como en con--

trolar que se den condiciones iguales para ambos grupos en -

el trabajo.

Grupo de Control

Se seleccionan dos grupos: al primero se le denomina ex

perimental y al segundo de control.

El grupo experimental es sometido a preevaluación, al -
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programa de capacitaci6n y evaluación posterior.

El grupo de control no recibe el programa de capacita-

ciOn, y es sometido a ambas evaluaciones citadas.

En estos casos se reduce el riesgo de la desemejanza e~

tre los grupos, pues se trata de conformarlos con caracterís

ticas 10 más idéndicas.

La dificultad de este tipo de esquemas reside en el con

trol de las condiciones en que se desempeñan en el trabajo,

y aun cuando esto fuera posible de alguna forma, se plantea

la necesidad de controlar el" factor competencia que se susci

ta cuando suceden este tipo de evaluaciones.

Grupos de Control

Bajo el mismo esquema que en el caso de un grupo de co~

trol y un grupo experimental se suelen añadir comparaciones

con otros grupos sometidos o no además a condiciones de pre

evaluación.

Cualquiera que sea el objeto, la cobertura, o la dinámi

ca de aplicación de la evaluación debe atenderse al uso que

se haga de instrumentos o medios de medición, y a la metodo

logía en sí de la evaluación para determinar, en el caso de-
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la capacitación y su impacto en la empresa, la relación cau

sa-efecto posible de tal modo que pueda ser detectada corno 

tal.

MEraDOS INFORMALES Y FO&~LES

Métodos informales son aquellos que por falta de objeti

vo final claro y preciso o de controles específicos y rigur~

sos no permiten manejar y controlar la información bajo con

diciones que evitan la influencia de variables extrañas, y 

en consecuencia no se derive con exactitud científica la re

lación causa-efecto entre la capacitaci6n y el impacto obseE

vado.

La clasificaci6n en método informal puede darse:

a) Porque no se capta, analiza o eva lOa adecuadamente:

-Las condiciones anteriores a la acción de capacita

ci6n; tanto del recurso humano como de la producti

vidad para determinar las causas de los resultados

deficientes.

-La acción misma de la capacitación, ejecutada como

solución a los problemas detectados.
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-Las condiciones que influyen en el desarrollo de -

trabajo para determinar su influencia en los resul

tados observados.

b) Debido a que no se utilizan instrumentos t~cnicos -

adecuados para captar la información en forma es trie

ta sobre el antes-en-después de capacitación.

En este caso puede caerse en dos situaciones extremas:

métodos que quieren ser tan estrictamente rigurosos y que -

pretenden reducir las causas y los efectos a índices por --

ejemplo numéricos. los que no dejan de ser subjetivos para 

estimar la conducta humana y los que son tan amplios que no

se someten a índices semejantes y dan mismo valor a las opi

niones. o a resultados consecuentes en tiempo y a la rela--

ci6n causal estricta.

Las conclusiones de los métodos informales son: "puede

deberse a"; "puede haber esta relación"; "por 10 que parece.

se debe interpretar que ... ".

En métodos informales se da un alto valor. en general,

a las opiniones de los participantes; a las de los jefes so

bre los cambios observados.

Si bien la informaci6n que se deriva de estos métodos -
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no elimina estrictamente la casualidad, la coincidencia, no

pierde su valor corno factor importante para corroborar los 

datos y conclusiones de evaluaciones formales.

Es bien válido señalar que este tipo de métodos son muy

frecuentes porque generalmente en las empresas se carece de

controles sistemáticos de productividad, los estándares de-

seados son subjetivos, no se cuenta con estimaciones de 10s

resultados esperados del factor humano, no se llenan estadís

ticas o informaci6n del cumplimiento de objetivos.

Contrariamente a los métodos informales, los métodos -

formales de evaluación son aquellos que tienen un objetivo 

claro, preciso, echan mano de controles exactos, específicos,

rigurosos, ~a información es precisa y se analiza bajo condi

ciones controladas para evitar o disminuir la influencia de

variables extrañas al prop6sito que se tiene: identificar la

relación causa-efecto entre capacitaci6n y los resultados ob

servados después de ejecutada la misma.

Para que un método pueda ser calificado de formal debe

atender a:

-El Objetiv~ identificar si la capacitaci6n es la que 

produjo directa e indirectamente un efecto dado, y ver

en qué grado es la causa directa e inmediata.
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-El Diagn6stico: identificar los problemas existentes y

definir si su relación es directa con la carencia de 

capacitaci6n de los recursos humanos.

-La Acción Capacitadora: analizar si la ejecución es -

instrumentada de tal forma que sea la causa soluciona

dora de los problemas existentes, o de los resultados

obtenidos.

-Los Efectos Logrados: identificar y analizar cuáles -

son los efectos obtenidos y si son efecto y en qu§ me

dida de la acción capacitadora (causa).

-Los Criterios y Mediciones: identificar cuáles son los

objetivos y c6mo se traducen en mediciones objetivas 

y universales para referirse a la expresión de resulta

dos.

METODOLOGIA DE LA EVALUACION

La metodología que se propone se sus tena a los siguien

tes elementos:

Elementos

a) El objetivo es detectar la relación causa-efecto en-
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tre la acci6n capacitadora y los fenómenos observa-

dos una vez que ésta se ejecuta, así como determinar

su medición.

b) Las fases de evaluación para determinar la relaci6n

y su medici6n son: antes de la acción, durante la

ejecución de la acción capacitadora, y después de la

acción.

c) La definición de los contenidos de la evaluación so~

-Capacitación: toda acción destinada a corregir, mejo-

rar o perfeccionar los conocimientos, actitudes y h~b!

lidades del trabajador para que se desarrolle como pe!.

sona y como profesional, y para que en ello contribuya

a la productividad.

-Impacto: todo resultado observado, que se compruebe se

derive como efecto de la capacitaci6n, y que no hubie

ra sucedido de no darse dicha actividad.

d) La medición se expresa en términos que puedan ca1if!

carse de objetivos para determinar el efecto y el va

lor del mismo.
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BASES DEL MODELO METODOLOGICO

La base para la aplicaci6n de la metodología de evalua

ci6n del impacto de la capacitaci6n está planteada en el si

guiente esquema simplificado:

a) Estado inicial

Estado inicial

b) Acción

d) Análisis

c) Resultado

El estado inicial está constituIdo por el conjunto de 

variables y de factores que inciden en el resultado.

Dentro del estado inicial se detectan en igual forma el

resultado existente, y su relación ponderada con los facto-

res que lo causan.

De esta forma, el estado inicial es la sumatoria de cau

sas y efectos, vistas en forma dinámica para que al definir

los enlaces existentes, y al ponderar el grado de interrela

ción existente, sea posible determinar la influencia del prQ

ceso.
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En síntesis, el estado inicial recibe un tratamiento de

diagn6stico en el que se plasman realidades para la toma de

decisiones en términos de afectar el resultado.

De paso, debe advertise que esto da lugar a un enfoque

dinámico del diagnóstico de necesidades de capacitación, en

un entorno totalizador del proceso de productividad.

Acción

Se determina como un factor extraño a la relación exis

tente que afecta a uno de los factores, elegido para modifi

carlo y con ello modificar su relación con el resultado y ~

consecuentemente modificar al resultado.

Esta acción tiene sus objetivos, y su proceso en sí mis

mo.

De donde la eficacia de la acción se mide en términos 

de -las modificaciones que produce al factor y al resultado 

al haber efectuado al primero.

El resultado

Es el efecto directo e inmediato de la interacción de 

los factores entre si y de la causación de éstos para que se



-54-

dé la resulLante.

El resultado tiene además, del valor de ser efecto, una

función retroalimentadora. que vuelve a incidir en los facto

res y en la acción modificadora.

El análisis

El an~lisis es la presencia constante en los factores,

la acción y el resultado para diagnosticar las relaciones

existentes, para verificar las modificaciones que produce la

acción en los factores y en el resultado, para medir el re-

sultado y su repercuci6n en los fa~tores.

Su objetivo específico es medir en el entorno de las re

laciones existentes cuál es el impacto de la acción modific~

dora en los factores o factor elegido y en el resultado.

Para lograr su objetivo:

°Capta la información

°Establece los criterios

°Establece las condiciones

°Dctermina cuáles son los cambios directos y cuáles los

indirectos que se dan al afectar a un factor, y cuáles

se dan en el resultado.
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Es aquí donde reside más propiamente la función y la me

todología de evaluación del impacto de la acción.

Como se da por aceptado que tanto en el resultado como

en el factor seleccionado además de la acción inciden los de

más factoes, debe verificarse si éstos permanecieron en su 

estado inicial, y si por lo mismo no fueron modificados ni 

modificaron su ámbito de influencia.

Traducción al Ambito de la CaRacitac~

Bajo el mismo esquema simplicado puede hacerse la apli

cación para determinar el impacto de la capacitación en la 

empresa, de la siguiente forma:

Para precisar el valor del impacto se incluye entonces

las siguientes precisiones:

OLa acción capacitadora directamente al factor Recursos

Humanos: conocimientos, actitudes, habilidades tanto para -

perfeccionarse a sí mismo como para perfeccionar su trabajo.

°Conviene precisar cuáles son los demás factores que -

afectan tanto al recurso humano como al resultado existente

en el estado inicial:
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Al factor humano le afectan además de su propia histo-

ria y del medio ambiente externo a la empresa, en forma más

inmediata el clima organizacional de la empresa, la remunera

ci6n, las prestaciones, el horario, la supervisión, entre mu

chos factores.

En el resultado de trabajo inciden el dinamismo econ6mi

co de la empresa, la tecnología, el equipo, la maquinaria, 

la calidad de la materia prima, la disponibilidad de recur-

sos de mantenimiento y reparación, etcétera.

Por lo que debe definirse:

Estado Inicial: el estado en que se encuen-tran los fac

tores y los resultados de producci6n antes del programa de 

capacitación.

Resultado: cambios observados tanto en el factor humano

sobre el que actúa la acción capacitadora como en la produc

ci6n sobre la que repercute el hombre capacitado, una vez -

que se ha analizado para excluir o para incluir la inciden-

cía de los demás factores tanto en el hombre como en el resul

tado.

Acción Capacitadora: su concepci6n debe darse como una

respuesta objetiva debidamente controlada para que verdadera
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*mente aporte al factor humano y a la productividad.

FASES DE APLICACION

Para la aplicaci6n a la expresión de evaluación del im-

pacto de la capacitación en la empresa se concretizan los es

fuerzos en las siguientes fases de metodología:

FASE 1:

1.1 Diagnostico del estado de cosas· que existen antes -

de la capacitación.

1.2 Determinación y selección de los factores que inf1u

yen en forma direéta en los resultados que se quie-

ran perfeccionar.

1.3 Ponderaci6ndel grado de influencia que se reconoce

a cada factor para que el resultado se dé en forma

6ptima o estándar.

1.4 Seleccionar el factor calificaci6n de recursos huma

nos.

* Fuente: Gonzáles de la Rosa, Jesús: Diseño de una Meto
dología para Evaluar el Impacto de la Capacitación en 
la Empresa, S.T. y P.S., México, 1982, pp. 54-56.
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FASE 2:

2.1 Identificación de los factores que afecten a la --

realización del recurso humano calificado en térmi

nos de productividad.

2.2 Selección de la capacitación como factor de inciden

cia en el resultado de desarrollo del recurso huma

no y de la productividad.

2.3 Diagnóstico de requerimientos de capacitación del 

recurso humano.

2.4 Diseño y elaboraci6n de la respuesta y obJetivos p!!.

ra satisfacer los requerimientos de capacitación.

2.5 Ejecúción de la solución capacitadora.

2.6 Control de resultados de la acción capacitadora en

términos de aprendizaje y/o modificaci6n de conduc

ta.

FASE 3:

3.1 Identificaci6n de resultados.
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3.2 Comparaci6n de resultados finales contra los resul

tados iniciales para definir la diferencia.

3.3 AnAlisis de la diferencia detectada para identifi-

car si la capacitación es su causa directa e inme-

diata y en qué grado.

3.4 Anfilisis de los demás factores para identificar si

favorecieron o impidieron la realización de los re

sultados.

3.5 Definición de la relación causa-efecto entre la ac

ción de capacitación y los resultados observados.



CAP ITU LO II I

ANALISIS DEL COSTO-BENEFICIO
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El anAlisis del costo-beneficio es el procedimiento que

permite determinar, por un lado, los costos en que se incu-

rre al realizar determinada acción y, por el otro, conocer 

los beneficios que se derivan de ella, para finalmente esta

blecer una comparación sistemática entre ambos, la cual per

mita tomar decisiones y/o realizar una evaluación en térmi-

nos económicos, tal como se explicará posteriormente.

Es importante mencionar que el análisis costo-beneficio

ha sido dirigido, básicamente, a cuatro grandes grupos que 

son: la inversión pública, proyectos industriales, educaci6n

y adiestramiento. Sin embargo, por motivos de tema. resulta

más conveniente dirigirnos especificamente al estudio del "-

costo-beneficio en el adiestramiento.

El análisis costo-beneficio del adiestramiento puede e~

tenderse como la actividatl que consiste en estimar los cos-

tos de planeaci6n. ejecuci6n y evaluaci6n, como rubros gené

ricos del sistema integral de capacitación; y compararlos -

contra el valor de los beneficios que la misma capacitación

aporta a la empresa.

Es importante señalar que el análisis costo-beneficio 

se desarrolla en dos formas diferentes. En la primera, dicho

análisis constituye una herramienta auxiliar en la toma de 

deciciones. Esto se refiere a que el encargado de tomar las-
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decisiones de inversi6n, estudia las diferentes alternativas

que pueden solucionar un determinado problema que se presen

ta en la empresa. Y al ser el adiestramiento una solución, 

se recomendaría conocer su rentabilidad, calculada en base a 

sus costos y beneficios.

En la segunda forma, el análisis del costo-beneficio -

constituye un factor de evaluación, es decir, una vez efec-

tuada la inversión o gasto, si el empresario desea conocer 

la rentabilidad de ésta, es posible calcularla en base a los

datos ya obtenidos.

En resumen, esta segunda forma plantea el desarrollom~

ramente te6rico de una metodología para el cálculo del costo

-beneficio en el adiestramiento:

Téngase en cuenta que las acciones de adiestramiento re

percuten en varios niveles, pudiendo traer beneficios a ni-

vel nacional tales como: una mejor preparación de la mano de

obra y una mayor productividad; a nivel de empresa, que es 

al que nos referimos en este trabajo, en cuanto que mejora 

el volumen y la calidad de la producci6n; y a nivel de traba

jador, como una mayor probabilidad de empleo y una posible 

mejora en sus ingresos económicos.

Sin embargo, hay que recalcar que en este trabajo se --
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contempla el adiestramiento, no desde el punto de vista de 

inversión social o del Gobierno, sino desde el marco que ---

constituye la célula de la industria, la empresa y los bene

ficios que se pretenden medir, que estAn en funci6n d~ los

cambios esperados o reales de los trabajadores a favor de di

cha empresa, en cuyo contexto, el beneficio redunda en supe

rar las dificultades que existen en aspectos tales como el -

programa de producción, el índice de accidentes, el desperdi

cio de material, las relacion&s interpersonales, etc.

La aplicación del análisis costo-beneficio en el área 

del adiestramiento se inició," segdn cita Lara di Lauro 10 , en

los Estados Unidos de Norteamérica debido a que durante los

años fi-sca-Ies (de 1964 a 19691. Los gastos real-izados en alg.!:!

nos programas de capacitación fueron tan altos que esto mis

mo justificaba la necesidad de evaluar cuidadosamente las -

operaciones réferidas a estas acciones. La evaluación de la

capacitación como ya se ha mencionado, puede hacerse sobre 

aspectos tales como la eficiencia de la estructura de direc

ción o "de los programas, las habilidades o los logros del --

aprendizaje de los participantes, etc.

Como ya se mencionó, el análisis costo-beneficio en la-

10 Lara di Lauro, M.T.: análisis del Costo-Beneficio en el
Adiestramiento Industrial, Tesis Profesional, p. 31. Fa
cultad de Ciencias, UNAM, México, 1979.
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capacitaci6n puede entenderse como la actividad que consiste

en estimar los costos de los programas de adiestramiento y 

compararlos contra el valor de los beneficios que el mismo 

programa aporta a la empresa que los implementa.

Concepto de Costo

El hecho de que haya preferencia por consumir determina

dos bienes y servicios, significa que se tiene prioridad por

éstos cuando se trata de seleccionar entre otros, de donde 

surge el costo económico, conocido también como costo de --

oportunidad o costo implícito.

Por tanto, el costo de oportunidad de un bien determina

do se define como la cantidad de otro bien que debe sacrifi

carse para producir el primero.

Además del costo implícito en que se incurre en la pro

ducción de un bien, existe un costo privado o explícito ori

ginado por los precios de los recursos utilizados, y depen-

diendo del empleo de estos al producir un bien, podr~ defi-

nirse si se incurre en un costo fijo o variable así como en

un costo directo o indirecto:

Se dice que se incurre en un costo fijo cuando el nivel

de empleo de un determinado insumo no cambia. El costo fijo-
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total es entonces, la suma de los costos.explícitos e implí

citos.

Cuando el nivel de utilización de ciertos insumas sí va

ría, éste se traduce en un costo variable, y el costo varia

ble total será la suma de los costos incurridos al emplear 

este tipo de insumas.

En la realización de un proyecto se requiere del empleo

de mano de obra, maquinaria yotros factores, por 10 que en 

ocasiones resulta conveniente hablar de los costos directos

e indirectos que intervienen en el proceso de producci6n.

El costo directo de una actividad es la suma de los ga~

tos por concepto de mano de obra directa, materiales y equi

pos que son necesarios para efectuarla.

Los costos indirectos están constituidos en su generali

dad por los gastos que se originan por la dirección y super

visión de la actividad y otros gastos de carácter permanente.

El costo directo de los materiales se origina por los 

materiales que son usados directamente enlaproducción y que

pueden medirse asignándoles unidades específicas de costo.

El costo directo de la mano de obra lo constituyen las-
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retribuciones salariales a los trabajadores que están direc

tamente dedicados a la producción.

Los gastos generales de fabricación son aquellos en los

que se incurre en todo el proceso de producci6n en su conju~

to, y se tienen que distribuir entre todas las unidades que

intervinieron y'representaron el costo, haciendo para ello 

un ajuste lo menos arbitrario posible.

Determinación del Costo del Adiestramiento

Al igual que en la producción de un bien, en estas ac-

ciones de adiestramiento se tiene un proceso de organiza---

ci6n y desarrollo donde es necesaria la utilización de recur

sos y, por consiguiente, se busta una óptima asignación de 

ellos.

El costo total estará constituido por la suma de los -

costos fijos y variables o directos e indirectos, en que se

haya incurrido durante el período de la acción, según los in

sumos presentados.

Como ya se mencion6 en la primera parte de este trabaj~

el análisis de costo-beneficio puede ser enfocado desde dos

momentos sobre la línea del tiempo que sigue el adiestramien

to: el primero, usual en la toma de dicisiones, se efectúa -
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antes de realizar la acción, partiendo de una serie de su--

puestos 16gicos e hipotéticos, y el segundo, que constituye

un criterio de evaluaci6n en términos financieros, es el que

se realiza después de haberse llevado a cabo la acción, don

de ya se tienen datos reales producto de la experiencia vivi

da.

El procedimiento para la estimaci6n del costo total, s~

rá tan detallado y preciso como lo demanden las necesidades

y permitan los recursos disponibles de la empresa.

Identificación de Insumos

En un principio tendrán que identificarse todos y cada

uno de los insumos de la acción de adiestramiento y capacit~

cién que repercutan en un costo, los cuales dependerán de -

las características bien especificas que cada caso represen

ta.

A continuación se presenta una lista de los insumos co~

siderados como más generales, es decir, que se 'dan casi en 

cualquier caso de adiestramiento, sin tratar, obviamente, de

agotar todos y cada uno de los que se presentarían en cual-

quier acción.

Considerando las tres etapas más importantes de un pro-
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yecto de adiestramiento, se tiene:

Planificaci6n

~Sueldos personal responsable

°Honorarios por asesoría

°Gastos que implica la determinaci6n de necesidades de

adiestramiento y capacitación

°Gastos administrativos

Ejecución

°Remuneraci6n a instructores.

°Maquinaria y equipo (incluye mantenimiento y deprecia-

ción)

°Energéticos

°Local e instalaciones

°Material didáctico

°Imparte del curso, si éste es impartido por una insti

tución especializada

°Costos de interrupción de la producción, cuando el prQ

grama de adiestramiento interfiere las acciones produc

tivas.

°Transportes y viáticos de los participantes, cuando la

acción se desarrolla fuera del lugar de trabajo.



Evaluación

°Personal responsable

°Asesores

°Materiales

°Conceptos admini

Una vez identific(1¡rCJ!!i 10<';'

ca de adiestramiento,

sumos, y dado que !stos

ran varias clasificaci

auoptará aquella que f.?c-:~i],iLtttTI ]a ~f'3í,·ti.rm~c:r--i6'11T

base en la in_formación die se::'

Clasificación de CostV$

Los costos fijos

dientemcnte del númer@

Los costos varia1i:h]ft;¡,\ S:tl!Jt

modi fica en tanto COmK¡J'J¡;2~]'JÜ¡E

trar o capacitar.

total se- -

por adies

una forma es tre'~

Los costos indi

que se relacionan co

chao
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Los costos directos, son los originados por insumas que

están relacionados estrechamente con la acción.

Sin embargo, cabe anotar que por las características

del adiestramiento, no se puede generalizar cuáles costos co

rresponden a los fijos y cuáles a los variables, ni cuáles 

a los directos y cuáles a los indirectos, ya que cada situa

ción específica de adiestramiento tendrá diferencias en cua~

to a la identificación de los costos de acuerdo a las clasi

ficaciones mencionadas.

DETER}!INACION DEL COSTO POSTERIOR AL ADIESTRAMIENTO

Es necesario recordar que nos avocaremos al análisis

del costo-beneficio como una herramienta de evaluación en

términos financieros, la cual se efectúa una vez que las ac

ciones se han llevado a cabo.

Aquí ya se está en condici6n de determinar una cantidad

real, puesto que la acción ya fue realizada. Además de cono-

cer en este caso la cantidad real erogada se conoce el mamen

to en que fueron presentados los costos, por 10 que únicamen

te se tendr5n que recopilar todos los datos referentes al -

rengl6n de costos del programa de adiestramiento y por otro

lado, la [echa en que se presentaron.
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Concepto y determinaci6n del beneficio

La forma en que puede expresarse el beneficio resultan

te de una determinada acci6n, varía en funci6n de ésta. Sin

embargo, lo que se entiende por este concepto generalmente 

no está explícitamente formulado, es aquello que se obtiene

a favor, después de haberse realizado determinada acci6n.

El beneficio en el adiestramiento

El concepto de beneficio varía de acuerdo al marco des

de el cual se analice, y la utilidad que pretenda dársele a

cierto estudio sobre el tema.

En el caso del adiestramiento sus mútiples beneficios 

no excluyen de ser clasificados según varios puntos de vist~

ya sea que se consideren retribuidos a la economía, al Go--

bierno, a la empresa o al individuo.

Determinaci6n del beneficio del adiestramiento

Para estar en condiciones de establecer una comparaci6n

entre los costos y los beneficios de una acci6n de adiestra-

miento, es necesario que ambos se encuentren medidos en unida

des comparables.
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Generalmente los costos están dados en términos moneta

rios; por consiguiente, lo deseable para este análisis será

que también los beneficios sean susceptibles de medici6n o 

de cuantificarse.

Obviamente que en acciones con características tan pec~

liares como lo es la capacitaci6n, resulta de gran dificul-

taa medir estrictamente todos los beneficios que se despren

den, ya que presentarán algunos que definitivamente no pue-

den cumplir con lo anterior. Po tanto, se estima conveniente

estipular que, por beneficios del adiestramiento se entende

rá exclusivamente aquellos que puedan ser medidos cuantitati

vamente, esto es, en términos monetarios.

A nivel de empresa existen básicamente dos grandes

áreas de observación de resultados obtenidos, una es de me-

nor objetividad que la otra, pero con esto no queremos decir

que sea en ella donde se carezca de indicadores cuantitati-

vos.

La primera área es la de actividades Productivas y Ven

tas, y la segunda la de Relacio~nes Interpersonales o Conflic

tos Laborales, en el Control del Personal.

En esta parte, como en la determinaci6n del costo. se 

sugiere trabajar cOll precios constantes de un determinado ailo.
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DETERMINACION DEL BENEFICIO POSTERIOR AL ADIESTRAMIENTO

En este caso resulta de poca dificultad identificar los

beneficios de una acción de adiestramiento, ya que se traba

jará con datos registrados y observaciones reales. Aqui si -

habrá que considerar además del beneficio referido al objeti

va, todos aquéllos obtenidos en forma secundaria.

La cuantificación de los beneficios puede hacerse me---

diante varios procedimientos, dependiendo del tipo de contrQ

les de producción y registros laborales que tenga la empresa.

*Sin embargo, a continuación se proporciona un procedimiento

que permite auxiliar en esta tarea:

a) Aislar indicadores de beneficios. Esto se hará con -

base a los objetivos que se pretendían alcanzar con

la acción, se1eccionanado los beneficios que tengan-

una relación directa con, ellos, teniendo en cuenta-

no considerar aquellos beneficios que sean producto-

de otros factores, tales como cambios administrati--

vos, de instalaciones y equipos, de políticas, etc.

* Tomando parcialmente de Ortíz Tetlacuilo, J.M. "La Eva
luación del Adiestramiento", en Pedagogía para el Adies
tramiento, Vol. V. Núm. 19, p. 43-62. Abr/jun, 1975.
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b) Determinar el indice de funcionamiento. Esto se hará

mediante la consulta de registros y controles de pe~

sonal y de producción de la empresa, enfocadas espe

cificamente a trabajadores que participaron en el -

programa de adiestramiento.

c) Traducir los indices de funcionamiento a unidades -

cuantitativas. De acuerdo a los indices de funciona

miento identificados, se efectúa la conversión.

A continuación se enumeran los posibles factores que

permiten cuantificar los efectos del adiestramiento en la em

presa, de acuerdo a la clasificación antes mencionada, es de

cir de Indicadores del Area de Producción e Indicadores del

Area de Control de Personal.

Indicadores del Area de Producción.

1.- Fluctuaciones en la producción.

2.- Calidad en la producción.

3. - Volumen en la producción.

4.- Costos de operación y costos por unidad producida.

5.- Cantidad de piezas rechazadas.

6.- Cantidad de material desperdiciado.

7.- Cantidad de quejas y reclamos.

8.- Cantidad de "tiempos muertos".
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9. - Cantidad de falas y descomposturas en maquinaria y

equipo.

10. - Cantidad de horas extras pagadas.

11.- Cantidad en ventas.

12. - Cantidad de utilidades por unidad vendida.

13. - Cantidad de accidentes de trabajo.

14. - Otros.

En el Area de Relaciones Interpersonales y Control del Persa

na!.

1.- Conflictos laborales (obrero-patronales).

2.- Violaciones a los reglamentos de la empresa.

3.- Comunicación entre jefes de la empresa.

4.- Ausentismo.

5.- Retardos.

6.- Cantidad de incentivos o premios suministrados por

cumplimientos.

7.- Rotación de personal.

8.- Fricciónes interpersonales.

9.- Otros.

Relación costo-beneficio en la evaluación del adiestramiento

El subsistema referente a la evaluación constituye uno

de los elementos más importantes dentro del sistema de adies
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tramiento, debido fundamentalmente, a que la informaci6n que

en él se genera retroalimenta cada uno de los subsistemas -

restantes.

Todo procedimiento de evaluación implicará seguir los 

pasos de una investigación corno estos:

°Planteamiento del problema.

°Definici6n de objetivos.

°Definición del marco teórico.

°Determinación de la información necesaria para evalua~

°Selección de técnicas e instrumentos para la captación

de la in~ormaci6n.

°Captaci6n de la informaci6n.

°Análisis de la información.

°Aplicaci6n de la metodología de evaluacion costo-bene

ficio.

°Elaboraci6n del informe.

A continuación se describen brevemente cada una de es-

tas etapas para el caso de hacer una evaluación mediante el

criterio de costo-beneficio.

Planteamiento del problema

Este consistirá básicamente en determinar en forma cuan
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titativa los resultados de una acci6n.

Definición de objetivos

"El objetivo general que pretende alcanzarse en la eva-

luación de tipo económico es calcular su rentabilidad. Los -

objetivos específicos consistirán en detectar las faltas del

t " 1 " 1 . 11 11caso par lCU ar, para correglr as posterlormente .

Definición del marco teórico

Este 10 constituyen los conceptos necesarios para deli-

mitar la investigación, así como todo tipo de controle-s y -r~

gis tras de la empresa, que representen fuente de informació~

Determinación del la información necesaria para evaluar

Los renglones principales en los que es necesario con-

tar con la información son los de costos. Para ello hay que-

identificar, clasificar y cuantificar los insumas empleados

que haya originado un costo, así como los beneficios report~

dos (mismos que se reflejan en el desempleo laboral), que se

11 Fernández De la Barrera, Ernesto: Análisis sobre el --
Adiestramiento, S.l., P.S., México, 1976, p. 83.
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determinan en funci6n de los objetivos previamente estableci

dos y en la medida en que éstos fueron alcanzados.

Selecci6n de técnicas e instrumentos para la captaci6n

de la informaci6n

Existen varias técnicas para la captaci6n, tales como 

entrevistas, encuestas, revisión de registros, controles de

la empresa, etc., las cuales se seleccionan en funci6n del 

acceso que se tenga y de lo que en cada caso convenga. Con 

base a ellas serán disefiados y elaborados los instrumentos 

necesarios para la captaci6n de informaci6n.

Captaci6n de la información

Una vez elaborados los instrumentos adecuados, se proc~

de a la captación de datos, teniendo presente que en ocasio

nes es necesario preparar 'adecuadamente a las personas que 

cooperen en obtener la información, pues de la confiabilidad

de ésta dependerán los resultados.

Análisis de la información

Es recomendable antes de analizar la información, revi

sarla y concentrarla en cuadros que faciliten la tarea.
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Su análisis depende en gran medida, del tipo de informa

ción que se maneje, bien sea que se definan los elementos 0

variables de la evaluación.

Aplicación de la metodología de evaluaci6n

según el criterio de costo-beneficio

En este punto se concreta la metodología que se expone

en el presente capítulo.

Elaboración del informe

Como todo trabajo de investigaci6n, la evaluación debe

culminar con la elaboración de un informe que contenga todo

lo anteriormente descrito.



CAPITULO IV

MARCO LEGAL
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En el primer capitulo del presente trabajo, se toca en-

forma muy general todo lo relacionado a la capacitación y --

adiestramiento a la luz de la Ley Federal del Trabajo.

En el presente capítulo se analiza, ya en forma partic~

lar y jurídica, el tema central que nos ocupa.

BASES CONSTITUCIONALES

La capacitación y el adiestramiento tiene sus primeras-

bases dentro de la historia universal en los tiempos del Rey

Salomón, cuando Hiram, Rey de Tiro, manda llamar a trabajad~

res (albañiles) para construir el Templo y el Palacio que el

Rey Salomón le había pedido que construyera. Fue así que el-

arquitecto del Templo tuvo que capacitar y adiestrar a los -

obreros convocados, a los que form6 en grupos, denominándo--

los aprendices, compañeros, siendo el maestro el propio Hi-
12ramo

Es así que después de muchos siglos la capacitaci6n y -

el adiestramiento son recogidos por los legisladores mexica

nos y lo plasman como una innovaci6n y elevado a rango cons-

12
Sagrada Biblia: 1 Reyes, Caps. deIS al 7, Nacar Fuste~

Eloino y Colunga, Alberto. B.A.C., Madrid, España, 1978.
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titucional en el Titulo Sexto del Articulo 123 que habla del

trabajo y de la previsión social en su fracción XIII, que di

ce a la letra:

"XIII. Las empresas, cualquiera que sea su activi
dad, estarán obligadas a proporcionar a sus trab~

jadores, capacitación o adiestramiento para el -
trabajo. La ley reglamentaria determinará los si~

temas, métodos y procedimientos conforme a los -
cuales los patrones deberán cumplir con dicha --
obligación".

Lo antecior nos da pauta para que dicha fracción se re-

lacione con otras del mismo artículo de nuestra Ley Fundamen

tal. Es así que en la Ley Reglamentaria del tema que nos ocu

ps, la cual analiza-ré más adelante, no sin antes terminar ......

con las bases constitucionales las que en forma sucinta toco

en este capítulo.

Jerarquizando las normas constitucionales en relación -

con las normas laborales se sefiala que el Artículo o frac---

ci6n VIII de nuestra Constitución, son parte integral del t~

ma que se estudia. Es así también que el Artículo 5 Constitu

cional en su tercer párrafo, también se relaciona con el 123.

El Artículo 73, el 115 y el 116 en diversas fracciones seña

lan las facultades para legislar en materia de trabajo. Por-

lo cual llegamos a la Declaración de Derechos Sociales, o --

sea al Articulo 123 Constitucional.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

En la sección segunda de la presente Ley Reglamentaria,

en su Titulo Cuarto bajo el rubro Derechos y Obligaciones de

los Trabajadores y de los Patrones, en su Capítulo TIT-Bis -

bajo la denominación De la Capacitación y Adiestramiento de

los Trabajadores, la que me permito transcribir en forma com

pleta a continuación:

"Artículo 153-A. Todo trabajador tiene el del'echo
a que su patrón le proporcione capacitación o ---
adiestramiento en su trabajo que le permita elevar
su nivel de vida y productividad, conforme a los 
planes y programas formulados, de común acuerdo, 
por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y
aprobado s por la Secre taría de 1 Trabajo V Preví _:..
sión Social.

Artículo 153-B. Para dar cumplimiento a la obliga
ción que, conforme el artículo anterior les corre~

ponde, los patrones podrán convenir con los traba
jadores 'en que la capacitación o adiestramiento se
proporcione a éstos dentro de la misma empresa o 
fuera de ella, por conducto de personal propio, -
instructores especializados, o bien mediante adhe
sión a los sistemas generales que se establezcan 
y que se registren en la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social. En caso de tal adhesión, quedarA
a cargo de los patrones cubrir las cuotas respecti
vas.

Artículo 153-C. Las instituciones o escuelas que 
deseen impartir capacitación o adiestramiento, así
como su personal docente, deberán estar autoriza-
das y registradas por la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social.

Artículo 153-D. Los cursos y programas de capacit~

ción o adiestramiento de los trabajadores, podrán-
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formularse respecto a cada establecimiento, una em
presa, varias de ellas o respecto a una rama indus
trial o actividad determinada.

Artículo 153-E. La capacitación o adiestramiento 
a que se refiere el artículo 153-A deberá impartir
se al trabajador dirante las horas de su jornada ~
de trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza
de los servicios, patrón y trabajador convengan -
que podrá impartirse de otra manera; así como en 
el caso en que el trabajador desee capacitarse en
una actividad distinta a la de la ocupación que de
sempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación se rea
lizará fuera de la jornada de trabajo.

Artículo 153-F. La capacitaci6n y el adiestramien
to deberán tener por objeto:

l. Actualizar y perfeccionar los conocimien
tos y habilidades del trabajador en su actividad;~
así como proporcionarle información sobre la apli
cación de nueva tecnología en ella;

II. Preparar al trabajador para ocupar una -
vacante o puesto de nue~a_creación;

111. Prevenir ~iesgos de trabajo;
IV. Incrementar la productividad; y,
V. En general, mejorar las aptitudes del -

trabajador.

Artículo 153-G. Durante el tiempo en que un traba
jador de nuevo ingreso que requiera capacitación 
inicial para el empleo que va a desempeñar, reciba
ésta, prestará sus servicios conforme a las condi
ciones generales de trabajo que rijan en la empre
sa o a 10 que se estipule respecto a ella en los 
contratos colectivos.

Artículo 153-H. Los trabajadores a quienes se im-
parta capacitación o adiestramiento están obliga-
dos a:

l. Asistir puntualmente a los cursos, sesi~

nes de grupo y demás actividades que formen parte
del proceso de capacitación o adiestramiento;

11. Atender las indicaciones de las personas
que impartan la capacitación o adiestramiento, y 
cumplir con los programas respectivos; y,

111. Presentar los exámenes de evaluación de
conocimientos y de aptitud que sean requeridos.
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Artículo 153-1. En cada empresa se constituiran Co
misiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento,~

integradas por igual número de representantes de 
los trabajadores y del patrón, las cuales vigila-
rán la instrumentación y operación del sistema y 
de los procedimientos que se implanten para mejorar
la capacitación y el adiestramiento de los trabaja
dores, y sugerirán las medidas tendientes a perfec
cionarlos: todo esto conforme a las necesidades de
los trabajadores y de las empresas.

Artículo 153-J. Las autoridades laborales cuidarán
que las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies
tramiento se integren y funcionen oportuna y nor-
malmente, vigilando el cumplimiento de la obliga-
ci6n patronal de capacitar y adiestrar a los traba
jadores.

Artículo 153-K. La Secretaría del Trabajo y Previ
si6n Social podrá convocar a los Patrones, Sindica
tos y Trabajadores libres que formen parte de las~

mismas ramas industriales o actividades, para cons
tituir Comités Nacionales de Capacitaci6n y Adies~
ttamiento de tales ramas industriales ó ac~iviaa-

des, los cuales tendrán el carácter de 6rganos --
auxiliares de la propia Secretaría.

Estos Comités tendrán facultades para:
l.. Participar en la determinación de los r~

querimientos de capacitaci6n y adiestramiento de 
las ramas o actividades respectivas;

11. Colaborar en la elaboración del Catálogo
Nacional de Ocupaciones y en la de estudios sobre
las características de la maquinaria y equipo en 
existencia y uso en las ramas o actividades corre~

pondientes;
111. Proponer sistemas de capacitaci6n y ---

adiestramiento para y en el trabajo, en relaci6n 
con las ramas industriales o actividades correspon
dientes; -

IV. Formular recomendaciones específicas de
planes y programas de capacitación y adiestramien
to;

V. Evaluar los efectos de las acciones de 
capacitaci6n y adiestramiento en la productividad
dentro de las ramas industriales o actividades es
pecíficas de que se trate; y,

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el 
registro de las constancias relativas a los conoci
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mientas o habilidades de los trabajadores que ha-
yan satisfecho los requisitos legales exigidos pa
ra tal efecto.

Artículo 153-L. La Secretaría del Trabajo y Previ
sión Social fijará las bases para determinar la -
forma de designación de los miembros de los Comi-
tés Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, 
así como las relativas a su organización y funcio
namiento.

Artículo 153-M.' En los contratos colectivos debe-
rán incluirse cláusulas relativas a la obligaci6n
patronal de proporcionar capacitación y adiestra-
miento a los trabajadores, conforme a planes y pr~

gramas que satisfagan los requisistos establecidos
en este Capítulo.
Además, podrá consignarse en los propios contratos
el procedimiento conforme al cual el patrón capaci
tará y adiestrará a quienes pretendan ingresar a 
laborar en la empresa. tomando en cuenta, en su ca
so, la cláusula de admisión.

Artículo 153-N. Dentro de los quince días siguien
tes a la celebración, revisión o prórroga del con
trato colectivo, los patrones deberán presentar a~

te la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
para su aprobación, los planes y programas de capa
citación y adiestramiento que se haya acordado es~
tablecer, o en su caso, las modificaciones que se
hayan convenido acerca de planes y programas ya -
implantados con aprobación de la autoridad laboraL

Artículo 153-0. Las empresas en que no rija contra
to colectivo de trabajo, deberán someter a la apr~

baci6n de la Secretaría del Trabajo y Previsión S~

cial, dentro de los primeros sesenta días de los 
años impares, los planes y programas de capacita-
ción o adiestramiento que, de común acuerdo con -
los trabajadores, hayan decidido implantar. Igual
mente, deberán informar respecto a la constitución
y bases generales a que se sujetará el funciona--
miento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y
Adiestramiento.

Artículo 153-P. El registro de que trata el artícu
lo 153-C se otorgará a las personas o institucio-~
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nes que satisfagan los siguientes requisitos:
r. Comprobar que quienes capacitarán o

adiestrarán a los trabajadores, están preparados 
profesionalmente en la rama industrial o actividad
en que impartirán sus conocimientos;

11. Acreditar satisfactoriamente, a juicio 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
tener conocimientos bastantes sobre los urocedi--
mientas tecnológicos pro~ios de la rama industrial
o actividad en la que pretendan impartir dicha ca
pacitación o adiestramiento; y,

111. No estar ligadas con personas o institu
ciones que propaguen algan credo religioso, en los
t€rminos de la prohibición establecida por la fra~

ción IV del articulo 3°constitucional.
El registro concedido en los términos, de este ar
tículo podrá ser revocado cuando se contravengan 
las disposiciones de esta Ley.
En el procedimiento de revocación, el afectado po
drá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 
convenga.

Artículo 153-Q. Los planes y programas de que tra
tan los artículos 153-N y 153-0, deberán cumplir ~

los siguientes requisitos:
l. Referirse a períodos no mayores de cua-

tro años;
11. Comprender todos los puestos y niveles 

existentes en la empresa;
111. Presisar .las etapas durante las cuales 

se impartirá la capacitación y el adiestramiento 
al total de los trabajadores de la empresa;

IV. Señalar el procedimiento de selección, a
trav€s del cual se establecerá el orden en que se
rán capacitados los trabajadores de un mismo pues
to y categoría.

V. Especificar el nombre y número de regis
tro en la Secretaría del Trabajo y Previsión 50--
cial de las entidades instructoras; y,

VI. Aquellos otros que establezcan los crit~

rios generales de la Secretaría del Trabajo y Pre
visión Social que se publiquen en el Diario Ofi--
cial de la Federación.
Dichos planes y programas deberán ser aplicados de
inmediato por las empresas.

Artículo 153-R. Dentro de los sesenta días hábiles
que sigan a la presentación de tales planes y pro
gramas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión-
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Social, ésta los aprobará o dispondrá que se les 
hagan las modificaciones que estime pertinentes; 
en la inteligencia de que, aquellos planes y pro-
gramas que no hayan sido objetados pro la autori-
dad laboral dentro del término citado, se entende
rán definitivamente aprobados.

Articulo 153-S. Cuando el patrón no dé cumplimien
to a la obligación de presentar ante la Secretaría
del Trabajo y Previsi6n Social los planes y progra
mas de capacitación y adiestramiento, dentro del 7
plazo que corresponda, en los términos de los ar-
tículos 153-N y 153-0, o cuando presentados dichos
planes y programas, no los lleve a la práctica, se
rá sancionado conforme a lo dispuesto en la frac- 7
ci6n IV del artículo 878 de esta Ley, sin perjui-
cio de que, en cualquiera de los dos casos, la pro
pia Secretaria adopte las medidas pertinentes para
que el patr6n cumpla con la obligación de que se 
trata.

Artículo 153-T. Los trabajadores que hayan sido -
aprobados en los exámenes decapaci-taci6n y ad-ies
tramiento en los términos de este Capitulo, ten--
drán derecho a que la entidad instructora les expi
da las constancias respectivas, mismas que autentI
ficadas por la Comisión Mixta de Capacitación y _7
Adiestramiento de la Empresa, se harán del conoci
miento de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n S~

cial, por conducto del correspondiente Comité Na-
cional o, a falta de éste, a través de las autori
dades del trabajo a fin de que la propia Secreta-
ría las registre y las tome en cuenta al formular
el padrón de trabajadores capacitados que corres-
panda, en los términos de la fracci6n IV del ar--
tículo 539.

Artículo 153-U. Cuando implantado un programa de 
capacitación, un trabajador se niegue a recibir é~

ta, por considerar que tiene los conocimientos ne
cesarios para el desempeño de su puesto y del inm~

diato superior, deberá acreditar documentalmente 
dicha capacidad o presentar y aprobar, ante la en
tidad instructora, el exámen de suficiencia que se
ñale la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social~
En este Gltimo caso, se extenderá a dicho trabaja
do~ la correspondiente constancia de habilidades 
laborales.
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Articulo 153-V. La constancia de habilidades labo
rales es el documento expedido por el capacitador,
con el cual el trabajador acreditará haber llevado
y aprobado un curso de capacitación.
Las empresas estAn obligadas a enviar a la Secreta
ria del Trabajo y Previsión Social para su regis-~
tro y control, listas de las constancias que se ha
yan expedido a sus trabajadores.
Las constancias de que se trata surtirán plenos
efectos, para fines de ascenso, dentro de la empr~

sa en que se haya proporcionado la capacitación 0

adiestramiento.
Si en una empresa existen varias especialidades a
niveles en relación con el puesto a que la constan
cia se refiera, el trabajador, mediante exAmen qtii
practique la Comisión Mixta de Capacitación y -~-

Adiestramiento respectiva acreditará para cuál de
ellas es apto.

Articulo 153-W. Los certificados, diplomas, títu-
los o grados que expidan el Estado, sus organismos
descentralizados o los particulares con reconoci-
miento de validez oficial de estudios, a quienes 
hayan concluido un tipo de educación con c_arácter
terminal, serán inscritos en los registros de que
trata el articulo 539, fracción IV, cuando el pues
to y categfía correspondientes figuren en el CatA~
lago Nacional de Ocupaciones o sean similares a -
los incluidos en él.

Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones ten--
drAn derecho a ejercitar ante las Juntas de Conci
liación y Arbitraje las acciones individuales y c~

lectivas que deriven de la obli-aci6n de capacita~

ci6h o adiestramiento impuesta en este Capitulo'\

Ley Federal del Trabajo: Trueva Urbina, Alberto y Trueba
Barrera, Jorge. Ed. Porrúa, S.A., México, 1988, p.p. 94
-102.
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Finalmente, y en relación al artículo 153-8, "la Ley

contempla en la fracción IV del artículo 878 de la misma, a-

la que se refiere a sanción alguna, en el incumplimiento de-

la capacitación y el adiestramiento, la cual no está previs-

ta, nos debemos remitir al artículo 1002 el cual señala la -

sanción correspondiente de acuerdo al articulo 992 de dicho-

d . ,,13or enamlento .

Entorno Econ6mico-Social

En el marco econ6mico, la capacitaci6n es reconocida c~

mo un factor que da valor a los recursos humanos, y conse---

cuentemente como un factor incidente en la productiYidad de-

las empresa, la que a su vez se reiverte en beneficio de la-

empresa y de los trabajadores.

En estos conceptos, las dificultades principales se ce~

tran en la denifici6n clave y precisa de productividad, asi

como en la aplicaci6n de la definición a la realidad misma.

"En términos de la definición básica de productividad -

como la resultante de la relación producto-insumos; la capa-

citación y el adiestramiento constituyen uno, entre los mu--

13 Oc la Cueva, Mario: Derecho del Trabajo, Editorial Po-
rrCla, S.A., ~.Iéxico, 197R, p. 94.
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chos insumos que contribuyen a la productividad, ya sea para

disminuirla o para acrecentarla.

La mayor o menor importancia que adquieren la capacita

ci6n y el adiestramiento, se enmarca en el diverso grado de-

tecnología que se utilice en los procesos de producción, en

el tipo de proceso (automatizado-semiautomatizado-manual), -

así como en la telaci6n directa, mediata o indirecta que ten

ga cada puesto con el proceso productivo". 14

De este modo, es necesario reconocer que no son sufi---

cientes la capacitación y el adiestramiento como el único in

sumo ªportadQ a los recursos humanos, sino que forman parte-

de un conjunto, salario, prestaciones económicas, prestacio-

nes sociales, el tipo de organización, el medio ambiente de

trabajo, los modelos de supervisión y de administración, el-

grado de participaci6n que se dé al trabajador en la gestión

de la empresa, el tipo de organización laboral a la que per-

tenezca, los sistemas de reconocimiento, de calificación y -

de ascenso que existan.

La economía reconoce la importancia del recurso humano.

y de éste calificado, porque es por medio del empleo como se

14 Domínguez Vargas, Sergio: Teoría Económica, Ed. Porrúa,
S.A., México, 1976, p. 105.
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da la distribuci6n de la riqueza. Sin embargo, es válido re

conocer que en un país donde sobreabundan los recursos huma

nos, pero escasean los calificados, el fen6meno que se pre-

senta es el encarecimiento de la mano de obra calificada, y

la proliferaci6n del subempleo. Se utiliza entonces el subem

pleo como un medio para obtener la capacitaci6n a través de

la experiencia, y se compensa con salarios menores a los de

bidos.

Cuando en este contexto se da la capacitaci6n, y no se

vincula a otras políticas, puede traer consigo el desempleo

para quienes no compiten calificadamente, y el sostenimiento

de los mismos niveles de remuneraci6n para quienes obtienen

como resultado la conservación del trabajo, así como puede 

suceder la disminución en las oIertas de remuneración para 

quienes cuentan con calificación.

En el contexto nacional, la capacitación para el traba

jo es una aprotación para disminuir el subempleo, para SOPO!

tar el crecimiento industrial y la innovaci6n tecno16gica, y

para garantizar mejores niveles de productividad, lo que ha

ce que la capacitación para entrar al trabajo, y en el trab~

jo mismo, adquiera objetivos tan específicos como los plan-

teados en la Ley: disminuir los accidentes de trabajo, apo-

yar el ascenso, incrementar la eficiencia y en ello la pro-

ductividad.
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Sí verdaderamente se logran estos objetivos la repercu

sión será una mayor posibilidad de expansión y de crecimien

to de empresas, con ello mayores oportunidades de empleo y a

su vez mayor distribución de la riqueza.

Sin embargo, la carencia de una política integral de d~

sarrollo de los recursos humanos del país ha significado la

provocación de una larga serie de esfuerzos desvinculados en

tre sí y, con frecuencia, contradictorios. El divorcio entre

educací6n-capacitación-trabajo-tecnología-empleo-productivi

dad, entre muchos planes, es evidente.

La verdadera dimensi6n de la capacitacióp como sistema

nacional podrá evaluarse en la medida en que se cuente con 

un plan nacional de desarrollo de recursos humanos, vincula

do al plan global de desarrollo econ6mico.

La evoluci6n de un país originalmente agrícola a indus

trializado, además de la investigaci6n tecnol6gica para 10-

grar la modernización, requiere de un sistema integral educa

tivo y de capacitación eficiente, ágil y dinámico.

DESARROLLO DE LA EMPRESA EN MEXICO

Con la Segunda Guerra Mundial, México encontró la opor

tunidad para desarrollar el proceso de industrialización.
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Sin embargo, la estructura econ6mica no fue lo suficie~

temente sólida para favorecer su continuidad, y es a partir

de 1965 cuando disminuye el ritmo del crecimiento industrial

Esto se debió, por una parte, a que la empresa se orien

t6 a la satisfacción de los mercados internos, para lo cual

limitó su tamaño y trabajó con baja productividad, por lo -

que ha resultado incompetente para trascender al mercado in

ternacional.

La base de integración de la industria fue a partir de

tecnologías extranjeras, y dedicó sus empresas a la sustitu

ción- de impor~aciones de b-ienes de consumo> con desaprovech!!.

miento de los recursos materiales y humanos del país.

A lo anterior, se suma que la empresa nacional se vio 

desproteg~da ante el sistema financiero que protegia a la -

grande y no dio acceso a la pequeña y mediana, las que numé

ricamente representaban la absoluta mayoría.

"Las consecuencias se hacen ver en abundancia de subem

pleo, deficiencias de calificación, disparidad en el creci-

miento entre grandes y pequeñas empresas, concentración de 

la riqueza en una zona geográfica, y en un grupo humano redu

ciclo.
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Esto repercute en la baja y lenta creación de empleos 

y el empobrecimiento de las clases populares, lo que a su -

vez restringe las oportunidades de acceso al sitema educati

vo y a la formación para el trabajo".15

Empobrecida la familia, 10 que busca es oportunidades 

de empleo, aun cuando no cuente con ninguna calificación, 10

que abarata a su vez la mano de obra.

Debe reconocerse que, en las etapas del desarrollo in-

dustrial, la capacitación y el adiestramiento no jugaron fo~

malmente un papel importante como tales. Fue en la rutina --

diaria donde se hizo el hombre especializado en México, en -

el gran taller de capacitación: la pequeña empresa.

La confianza del empresario mexicano, bajo un modelo e~

tatal protecionalista, lo hace no expander su empresa y con-

formarse con los niveles de utilidad que se autoplantea, sin

atender a requisitos de productividad nacional, sin buscar -

la innovación tecnológica ni la formación de sus recursos hu

manos.

La resultante es, y afecta al país hasta el momento, un

15 Legorreta, Agustín, S.: Ponencia Consejo Coordinador -
Empresarial, México, Julio 15, 1986.
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autoestrangulamiento de la industria, en el que sólo se da 

la oportunidad de sobrevivir con holgura a la grande empres~

la que es coincidente con la transnacional.

La salida para lograr los nuevos objetivos consiste en

un plan global de desarrollo que plantea la aceleraci6n de 

inversiones en la infraestructura económica y la eficiente 

planeaci6n y desarrollo de los servicios de comunicaci6n y 

transporte, entre otras medidas.

El empleo y la capacitación' constituyen, en este marco,

las bases para consolidar los planes de productividad que el

país tiene.

LA ADMINISTRACION DE LA CAPACITACION

-ADIESTRAMIENTO EN LA EMPRESA

La capacitación y el adiestramiento estan ligados estre

chamente a la concepción e importancia que se dé a los recur

sos humanos en el desarrollo de la empresa.

Vale anotar que, además de la filosofía organizacional

de la empresa, el tamafio de la misma tiene una relación di-

recta con los esfuerzos dedicados a la capacitación y el --

adiestramiento. En cualquier caso, sin embargo, la intencio

nalidad de las inversiones en 'capacitación y adiestramiento-
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se establece en función de reducir los costos de operación,

para lo que se hacen acciones destinadas a mejorar los con~

cimientos, las actitudes y las habilidades; se constata el

aprendizaje, se estudia su aplicaicón al trabajo y se cuen

tan los resultados obtenidos.

De una forma u otra los objetivos que se plantean son

incrementar las utilidades mediante la reducción de costos

de producción, la disminución de pérdidas de materiales y 

de tiempos perdidos, entre otras cosas, en primera instan-

cia. Se busca que exista un buen clima de trabajo, que el 

trabajador se sienta más preparado, conozca mejor su puesto

y sus funciones como un medio para lograr los objetivos eco

nómicos.

Los alcances de la capacitación y el adiestramiento se

miden en términos de lograr acciones correctivas en el pues

to actual del trabajador o en facilitar la posibilidad del 

ascenso inmediato.

Con esto, se distingue la capacitación y el adiestra--

miento de la acción educativa, a la que se asigna el objeti

vo de preparar para la vida, asi como de la formación profe

sional, a la que se le determina la preparación para el futu

ro laboral en la' empresa.
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Se reconoce que el desarrollo de la capacitación y el 

adiestramiento pueden tener un efecto importante en las acti

vidades de la organización, en el medio ambiente, en las re

laciones patrono-trabajador, pero se carece de medios de eva

luación para definir cuál es ese efecto y en qué se da.

La evaluación se ha reducido, hasta el momento, en la 

medición del grado de satisfacción de los participantes en 

los programas de capacitación y adiestramiento, en las en--

cuestas de opiniones de jefes y subordinados sobre 10 que su

cedía antes y después de la ejecución de los programas.

Los informes sobre las acciones de capacitación y adie~

tramiento consisten en su gran mayoría en informes sobre las

horas-cursó, utilización de recursos y número de participan

tes. Escasamente atienden a los resultados observables en la

organizacipn y en la productividad.

El diseño de los programas se estructura de acuerdo a 

un diagnóstico de necesidades de capacitación y se estable-

cen los objetivos de aprendizaje que se pretenden para sati~

facer los requerimientos establecidos en el diagnóstico.

Los encargados del desarrollo de recursos humanos en -

las empresas, los pedagogos y los instructores, han puesto 

demasiada atención en el proceso eficiente de los cursos o -
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eventos, y en la medidci6n del mayor o menor aprovechamiento

por parte de los participantes.

En menores ocasiones se relacionan los programas de re

cursos humanos con las necesidades de cambio en la filosofía

de la empresa, o en los requerimientos de mejoría de condi-

ciones de trabajo y de remuneraci6n.



e o N e L u S ION E S

1.- Es obligatorio por ley que las empresas de indo le 

público o privado tengan para una mayor productividad, den-

tro de sus politicas laborales, la denominada capacitación 

y adiestramiento para sus trabajadores.

2.- Toda empresa que en su pacto laboral viole lo co--

rrespondiente a la capacitación y adiestramiento de sus tra

bajadores. será sancionada como la Ley Federal del Trabajo 

lo señala.

3.- Es importante que el Gobierno de la República, y en

particular las autoridades del sector laboral, conminen a

los empresarios a que en sus políticas internas se plasme co

mo obligatoria la capacitación y el adiestramiento, ya que 

ésto redundará en beneficio ·del propio trabajador, de la em

presa y de México.

4.- El adiestramiento de los trabajadores debe ser una

actividad integrada al funcionamiento de la empresa y, ade-

más de sistemática y constante, considerada como un conjunto

de partes interrelacionadas entre si, las cuales deben tener

objetivos claramente definidos.
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5.- Actualmente se ha estructurado un Sistema de Adies-

tramiento en el cual se recomienda que, para que funcione --

eficientemente, debe desterrarse el empirismo y por consi---

guiente, recurrir a métodos y procedimientos para determina~

planear y realizar las tareas de adiestramiento, es decir, -

detectar las necesidades reales, elaborar los planes y pro-

gramas, fijar los objetivos, elaborar y desarrollar los eve~

tos de adiestramiento, contar con instructores debidamente -

calificados y evaluar los eventos realizados. Para esto, es-

indispensable contar con recursos técnicos y administrativos

que funcionen totalmente integrados a los objetivos, políti

cas y necesidades de la organización en general.

6.- El adiestramiento como un sistema requiere d~ una -
.,

fuente de retroalimenta5ión que le dé la posibilidad de me-

dir su propia eficiencia, por tanto, la evaluación como un 

subsistema débe tener objetivos precisos, contar con sus pr~

pios recursos humanos y materiales y utilizar técnica~'y pr~

cedimientos confiables.

7.- El empleo de la evaluación en los programas de

adiestramiento no debe limitarse a medir el aprendizaje úni-

camente, sino que debe aportar criterios para decidir si los

elementos constitutivos de los programas son eficientes, en-

términos de productividad, y más aún, en
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8.- En sí, para concluir, el criterio de costo-benefi-

cio en el área del adiestramiento aún no ha sido puesto en 

práctica lo suficiente como para hablar en este momento de 

sus problemas reales, sin embargo, en la medida que éste se

analiza resultan ciertos cuestionamientos en cuanto a su ob

jetividad, alcance y limitaciones con lo cual se da lugar a

que surjan nuevas alternativas para diseñar herramientas que

respondan objetivamente a las necesidades de evaluar la cap~

citación.

9.- Los valores que se obtienen en una evaluaci6n pue-

den ser contaminados por diversos factores entre los que de~

taca el humano, que establece, norma y determina. la acción 

de los trabajadores, por factores ambientales que indepen--

dientemente de una buena y adecuada evaluación o desarrollo

del programa en general, determinarán negativamente el com-

portamiento del trabajador posterior a la capacitaci6n.

10.- Por lo tanto, y para concluir, puede decirse que, 

dado que la capacitación es un proceso complejo de desarro-

110 de diversos conocimientos y habilidades que tendrán que

aplicarse posteriormente, es preciso considerar que el nivel

de pleno desempeño se logra con un cierto período de prácti

cas y experiencias. Sin embargo, este período dependerá de 

las diferencias individuales de los participantes y de los 

estímulos, incentivos o compensaciones que se les proporcio

ne en su centro laboral.
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